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GACETA MUNICIPAL No. 212, AGOSTO 2016. SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

 
SESIÓN EXTRAORDINARIA NO. 17 
3 DE AGOSTO DE 2016 
 
1. Se aprueba el Orden del Día 
programado para esta Décimo Séptima 
Sesión Extraordinaria del R. Ayuntamiento, en 
los términos expuestos. Si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD. 
 
2. Solicitud de la dispensa de la lectura 
del dictamen, así como la intervención del 
personal administrativo. SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD. 
 
3. Dictamen mediante el cual se da 
inicio a la consulta pública respecto a la 
iniciativa de reforma a los artículos Primero y 
Sexto fracción I Transitorios del Reglamento 
de Tránsito y Vialidad de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, en los términos 

expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
9 DE AGOSTO DE 2016 
 
1. Orden del Día, con la modificación propuesta por la Presidenta de la comisión de 
Ordenamiento y Desarrollo Urbano, programado para esta Primera Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de agosto de 2016, en los términos expuestos. SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD. 
 
2. Solicitud de la dispensa de la lectura de las actas correspondiente a la Segunda Sesión 
Ordinaria del mes de julio y Décimo Séptima Sesión Extraordinaria del R. Ayuntamiento. SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
3. Aprobación de las actas correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de julio y 
Décimo Séptima Sesión Extraordinaria del R. Ayuntamiento. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
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4. Solicitud de la dispensa de la lectura de los dictámenes descritos en el Orden del Día, así 
como la intervención del personal administrativo. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
5. Se aprueba en lo general el dictamen mediante el cual se aprueba la INICIATIVA DE 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, en los términos expuestos. SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD. 
 
6. Propuesta presentada al artículo 58, párrafo cuarto. Quienes estén a favor, sírvanse a 
manifestarlo de la forma acostumbrada. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
7. Se aprueba en lo general y en lo particular el Dictamen mediante el cual se aprueba la 
INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 15 Y 39 DEL REGLAMENTO PARA LA 
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN, en los términos expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, CON 14 
VOTOS A FAVOR Y LA AUSENCIA AL MOMENTO DE LA VOTACIÓN DEL REGIDOR EDUARDO 
JOSÉ CRUZ SALAZAR.  
 
8. Se aprueba  en lo general y en lo particular el Dictamen mediante el cual se aprueba la 
INICIATIVA POR LA CUAL SE ADICIONA EL CAPÍTULO IV BIS DENOMINADO DEL PAGO DEL 
IMPUESTO PREDIAL EN ESPECIE, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 76 BIS, 76 BIS 1, 76 BIS 2, 76 
BIS 3, 76 BIS 4, 76 BIS 5, 76 BIS 6 y 76 BIS 7 AL REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN 
AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN, en los términos expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, CON 14 
VOTOS A FAVOR Y LA AUSENCIA AL MOMENTO DE LA VOTACIÓN DE LA REGIDOR 
CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ.  
 
9. Dictamen relativo al Cumplimiento de sentencia relativo expediente administrativo CCSIM 
24675/2013, en los términos expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
10. Dictamen relativo al Cumplimiento de sentencia relativo expediente administrativo CCSIM 
24748/2014, en los términos expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, CON 14 VOTOS A 
FAVOR Y LA AUSENCIA AL MOMENTO DE LA VOTACIÓN DE LA SÍNDICO MARÍA 
DIAMANTINA ALCALÁ FERNÁNDEZ.  
 
11. Dictamen relativo al Expediente Administrativo CCSIM 25058/2014, en los términos 
expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
12. Dictamen relativo al Expediente Administrativo CCSIM 24766/2014, en los términos 
expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
13. Dictamen relativo al Expediente Administrativo NCCON 27245/2015, en los términos 
expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
14. Dictamen relativo al Expediente Administrativo NDEMT 27682/2016, en los términos 
expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
15. Dictamen relativo al Expediente Administrativo NREGH 26535/2015, en los términos 
expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA NO. 18 
15 DE AGOSTO DE 2016 
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1. Orden del Día programado para esta Décimo Octava Sesión Extraordinaria del R. 
Ayuntamiento, en los términos expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
2. Solicitud de la dispensa de la lectura de los dictámenes descritos en el Orden del Día, así 
como la intervención del personal administrativo. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
3. Aprobación en lo general y en lo particular el Dictamen mediante el cual se aprueba la 
iniciativa de reforma a los artículos Primero y Sexto fracción I Transitorios del Reglamento de 
Tránsito y Vialidad de San Pedro Garza García, Nuevo León. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
4. Dictamen número CHPM 15-18/028/2016/DE, en los términos expuestos. SE APRUEBA 
POR UNANIMIDAD. 
 
 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
23 DE AGOSTO DE 2016 
 
1. Orden del Día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del 
mes de agosto de 2016, en los términos expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
2. Solicitud de la dispensa de la lectura de las actas correspondientes a la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de agosto y Décimo Octava Sesión Extraordinaria. SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD. 
 
3. Aprobación del contenido de las actas de la Primera Sesión Ordinaria del mes de agosto y 
Décimo Octava Sesión Extraordinaria. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
4. Solicitud de la dispensa de la lectura de la propuesta que nos ocupa, ya que fue circulada 
con anterioridad, además que se insertará de manera íntegra al acta que se elabore con motivo de 
la presente sesión. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
5. Propuesta del Presidente Municipal relativa a la celebración de un convenio de 
coordinación entre el Municipio de San Pedro Garza García, diversos municipios del Estado de 
Nuevo León, el Estado de Nuevo León y la COFEMER, en materia de mejora regulatoria, en los 
términos expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
6. Propuesta del Presidente Municipal relativa a la suspensión de la vigencia del Atlas de 
Riesgo del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León; con fundamento en lo establecido 
en el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, someto a consideración de ustedes si están de acuerdo en 
someter directamente a este pleno la discusión y aprobación de dicha propuesta. Si están de 
acuerdo en que este pleno discuta la propuesta, sírvanse a manifestarlo de la forma acostumbrada. 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
7. Solicitud de la dispensa de la propuesta que nos ocupa, ya que fue circulada con 
anterioridad y por su puesto va a estar insertada en el acta de la presente sesión. SE APRUEBA 
POR UNANIMIDAD. 
 
8. Propuesta del Presidente Municipal relativa a la suspensión de la vigencia del Atlas de 
Riesgo del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. En los términos en que fue 
expuesto. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
9. Solicitud de la dispensa de la lectura de los dictámenes descritos en el Orden del Día, así 
como la intervención del personal administrativo. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
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10. Dictamen mediante el cual se da inicio a la consulta pública respecto a la INICIATIVA DE 
REFORMA DE DIVERSOS DISPOSITIVOS DEL REGLAMENTO DE ANUNCIOS PARA EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, en los términos expuestos. SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
11. Dictamen mediante el cual se da inicio a la consulta pública respecto a la INICIATIVA DE 
REFORMA Y ADICIÓN DE DIVERSOS DISPOSITIVOS DEL REGLAMENTO DE LIMPIA PARA EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, en los términos expuestos. SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD, CON 14 VOTOS A FAVOR Y LA AUSENCIA AL MOMENTO DE 
LA VOTACIÓN DEL REGIDOR JOSÉ ÁNGEL MERCADO MOLLEDA. 
 
12. Dictamen número CHPM 15-18/029/2016/DE, en los términos expuestos. SE APRUEBA 
POR UNANIMIDAD. 
 
13. Dictamen con la modificación propuesta por el regidor Gerardo Canales, número CHPM 
15-18/030/2016/DPM del expediente Nº 40/16, en los términos expuestos. SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD. 
 
14. Dictamen número CHPM 15-18/031/2016/DPM del expediente Nº 42/10, en los términos 
expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
15. Dictamen relativo a la anuencia municipal del expediente SP-13/2016, en los términos 
expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
16. Dictamen relativo a la anuencia municipal del expediente SP-14/2016, en los términos 
expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, CON 14 VOTOS A FAVOR Y LA AUSENCIA AL 
MOMENTO DE LA VOTACIÓN DEL REGIDOR EDUARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
 
17. Dictamen relativo al Expediente Administrativo CLC 25898/2014, en los términos 
expuestos. SE APRUEBA POR MAYORÍA, CON 13 VOTOS A FAVOR Y LOS VOTOS EN 
CONTRA DE LAS REGIDORES GRACIELA JOSEFINA REYES PÉREZ Y MARIA DEL CARMEN 
ELOSÚA GONZÁLEZ.  
 
18. Dictamen relativo al Expediente Administrativo CCS 25047/2014, en los términos 
expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
19. Dictamen relativo al Expediente Administrativo CCSIM 26010/2014, en los términos 
expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
20. Dictamen relativo al Expediente Administrativo NCA 27610/2016, en los términos 
expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
21. Dictamen relativo al Expediente Administrativo NCCON 26708/2015, en los términos 
expuestos. SE APRUEBA POR MAYORÍA, CON 10 VOTOS A FAVOR, 1 ABSTENCIÓN DEL 
REGIDOR GUILLERMO CANALES GONZÁLEZ, 3 VOTOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES 
EUGENIO BUENO LOZANO, MARÍA DEL CARMEN ELOSÚA GONZÁLEZ Y GRACIELA 
JOSEFINA REYES PÉREZ Y LA AUSENCIA AL MOMENTO DE LA VOTACIÓN DEL ALCALDE 
MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA. 
 
22. Dictamen relativo al Expediente Administrativo NCCON 27320/2015, en los términos 
expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, CON 13 VOTOS A FAVOR Y LA AUSENCIA AL 
MOMENTO DE LA VOTACIÓN DE LA SÍNDICO SEGUNDO MARÍA DIAMANTINA ALCALÁ 
FERNÁNDEZ Y LA REGIDORA CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ.  
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23. Dictamen relativo al Expediente Administrativo NCCON 27487/2016, en los términos 
expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
24. Dictamen relativo al Expediente Administrativo NCCON 27869/2016, en los términos 
expuestos. SE APRUEBA POR MAYORÍA, CON 14 VOTOS A FAVOR Y LA ABSTENCIÓN DEL 
ALCALDE MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA.  
 
25. Dictamen relativo al Expediente Administrativo NDEMT 27621/2016, en los términos 
expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
26. Dictamen relativo al Expediente Administrativo NPC 27857/2016, en los términos 
expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA NO. 20 
25 DE AGOSTO DE 2016 
 
1. Orden del Día programado para esta Vigésima Sesión Extraordinaria del R. Ayuntamiento, 
en los términos expuestos. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
2. Solicitud de la dispensa de la lectura de la propuesta que nos ocupa, ya que fue circulada 
con anterioridad y va a está en el acta de la presente sesión. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
3. Propuesta de Creación e Integración de la Comisión Especial del Republicano 
Ayuntamiento, para conocer, analizar y dictaminar lo concerniente al Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A CONTINUACIÓN SE INSERTAN LOS ASUNTOS APROBADOS POR EL R. AYUNTAMIENTO EN 

LOS QUE SE ACORDÓ SU PUBLICACIÓN EN LA PRESENTE GACETA. 
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ANEXOS 
 
 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA  
9 DE AGOSTO DE 2016 
 

DICTAMEN NÚMERO CHPM/15-18/026/2016/DE 

 
C. INTEGRANTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E.- 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L., 
en fecha 15-quince de julio del año en curso, nos fueron turnados documentos firmados y/o proporcionados por el C.P. Rafael Serna 
Sánchez, en su carácter de Secretario de Finanzas y Tesorero del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, relativos a los 
ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2016, que comprenden los 
movimientos contables y financieros del período  del 1º (primero) de abril al 30 (treinta) de junio de 2016 (dos mil dieciséis), por lo que 
esta H. Comisión tiene a bien a emitir el presente DICTAMEN, bajo los antecedentes y consideraciones de orden legal que se 
mencionan a continuación: 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
PRIMERO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de 
diciembre de 2008 y reformada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de noviembre de 2012, 
establece en su artículo 1° que tal ordenamiento legal es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios generales que 
regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización. Así mismo, dicho cuerpo de leyes es de observancia obligatoria, entre otros, para los ayuntamientos de los municipios y 
para las entidades de la administración pública descentralizadas, ya sean federales, estatales o municipales. 
 
SEGUNDO.- Que en términos de los artículos 57 y 58 de la precitada Ley y Decreto que la reformó, las tesorerías de los municipios 
establecerán en sus respectivas páginas de internet los enlaces electrónicos que permitan acceder a la información financiera de 
todos los entes públicos que conforman el correspondiente orden de gobierno, así como a los órganos o instancias de transparencia 
competentes, en el entendido que tal información financiera que deba incluirse en internet deberá publicarse por lo menos 
trimestralmente y difundirse en dicho medio dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período que corresponda, por lo 
que el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, tiene la obligación de presentar sus informes financieros correspondientes 
al primer trimestre relativos al período  del 1º (primero) de abril al 30 (treinta) de junio de 2016 (dos mil dieciséis),  en los términos de 
la precitada ley. 
 

CONSIDERACIONES 
 

PRIMERA.- Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento los proyectos, reglamentos y demás disposiciones administrativas para el buen manejo y cumplimiento de los asuntos 
hacendarios, como lo es el caso de la presente solicitud, de conformidad con lo dispuesto por las siguientes normas jurídicas artículo 
115 fracción II, primer párrafo y fracción IV, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículos 118 
al 120 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; 37 fracción I  inciso a) y c), 38, 40 fracción II, y 43 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León y 26 al 28 fracción II, 29 fracción II, incisos b) y h), 32 al 35 y 85 al 87 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento, los proyectos, reglamentos y demás 
disposiciones administrativas para el buen manejo y cumplimiento de los asuntos hacendarios, como es el caso del presente 
Dictamen.  
  
SEGUNDA.- Que de acuerdo al artículo 100, fracción IX, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, es obligación del 
Tesorero Municipal someter a la aprobación del R. Ayuntamiento, los informes de Avance de Gestión Financiera; asimismo, el artículo 
33 fracción III inciso e) y j)  de la mencionada ley,  señalan que se deberán enviar  al H. Congreso del Estado los Informes de Avance 
de Gestión Financiera de conformidad con la Ley.  
 
TERCERA.- Que el artículo sexto de la Ley de Ingresos de los Municipios para el Estado de Nuevo León señala la obligación del 
Presidente Municipal de informar trimestralmente al Ayuntamiento los subsidios otorgados durante el período en cuestión. 
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CUARTA.- Que los artículos 46 fracciones I y II, 48, 56 y 58 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establecen que las 
cuentas públicas de los ayuntamientos de los municipios deberán contener, como mínimo, (i) la información contable con 
desagregación del estado de situación financiera, estado de variación en la hacienda pública, estado de cambios en la situación 
financiera, notas a los estados financieros y estado analítico del activo, y (ii) la información presupuestaria con desagregación del 
estado analítico de ingresos y estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos. 
 
QUINTA.- Que el C. Secretario de Finanzas y Tesorería del Municipio de San Pedro Garza García, N.L., C.P. Rafael Serna Sánchez, 
previo acuerdo con el Presidente Municipal, presentó a esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal un Informe que contiene los 
estados financieros correspondientes al período comprendido del 1º (primero) de abril al 30 (treinta) de junio de 2016 (dos mil 
dieciséis), mismo informe que se hace consistir en lo siguiente: 
 

  Estado de Ingresos Recaudados, Programa y Subprograma.  
  Estado de Egresos por Programa, Subprograma, Secretarías 
  Informe de Subsidios, Disminuciones y Condonaciones 
  Informe de Deuda Pública  
 Informe de Cuentas por Cobrar del ejercicio 2015 y anteriores. 

 
 
Cumplimiento de Ley General de Contabilidad Gubernamental: 

 Estado de Situación Financiera Acumulado. 
 Estado de Variación en la Hacienda Pública/Patrimonio. 
 Estado de Actividades. 
 Estado Analítico de Ingresos Presupuestario. 
 Estado Analítico de Ingresos por Fuente de Contribución.  
 Estado de Cambios de la Situación Financiera. 
 Estado de Flujo de Efectivo. 
 Estado Analítico del Activo. 
 Estado Analítico del Pasivo y Patrimonio. 
 Estado Analítico de la Deuda Pública. 

 
SEXTA.- Que la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, previo análisis y valoración de la documentación presentada en fecha 
18- dieciocho de julio de 2016-dos mil dieciséis, por el C.P. Rafael Serna Sánchez, en su carácter de Secretario de Finanzas y 
Tesorería del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, analizamos el contenido del Informe referido, mismo que se 
desglosa conforme a los anexos que se acompañan al presente documento y forman parte del presente dictamen, el cual se dictamina 
en sentido POSITIVO para su aprobación por parte del Ayuntamiento, su envío al H. Congreso del Estado de Nuevo León y a la 
Auditoría Superior del Estado para los efectos legales a que hubiere lugar y su publicación en los términos de ley. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal tienen a bien solicitar a 
este Republicano Ayuntamiento la aprobación, en su caso, del siguiente: 
 

A CU E R D O  
 
PRIMERO.- Se tiene al C. Secretario de Finanzas y Tesorería del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, previo acuerdo 
con el Presidente Municipal, por presentando en legal tiempo y forma, los ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL 
SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2016, que comprenden los movimientos contables y financieros del período  del 1º 
(primero) de abril al 30 (treinta) de junio de 2016 (dos mil dieciséis), para la aprobación de este Republicano Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO.- Se aprueban los ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 
2016, que comprenden los movimientos contables y financieros del período del período  del 1º (primero) de abril al 30 (treinta) de junio 
de 2016 (dos mil dieciséis), mismos que se desglosan conforme a los anexos que se acompañan al presente dictamen. 

 
TERCERO.- Se aprueba se envíe el precitado Informe al H. Congreso del Estado de Nuevo León y a la Auditoría Superior del Estado, 
a más tardar el día 29 (veintinueve) de julio de 2016 (dos mil dieciseises), a partir de la aprobación de este R. Ayuntamiento. 
 
CUARTO.-  La Secretaría del R. Ayuntamiento se coordinará con la  Secretaría de Finanzas y Tesorería del Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, para enviar lo señalado en el acuerdo inmediato anterior, así como también para la publicación del estado 
de origen y aplicación de recursos en la página oficial de internet www.sanpedro.gob.mx, tabla de avisos del Ayuntamiento o  en un 
periódico de mayor circulación. 
 
QUINTO.- Se solicita al Presidente Municipal ordenar la publicación del presente Dictamen y su anexo en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 fracción XII, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 

http://www.sanpedro.gob.mx/
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de Nuevo León, adicionalmente publíquese en la Gaceta Municipal, conforme a los artículos 98 fracción XIX y 222 tercer párrafo, de la 
ley antes mencionada.   
 
SEXTO.- Se instruye al C. Presidente Municipal, al C. Secretario del R. Ayuntamiento y al C. Secretario de Finanzas y Tesorero, para 
que se dé cumplimiento del presente Acuerdo. 

 
SÉPTIMO.- Súrtanse los efectos legales a que haya lugar, conforme a lo acordado por esta H. Autoridad. 
 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 18 de julio del 2016 Así lo dictaminan y firman los integrantes de la H. Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano Ayuntamiento. C. María Elena Sánchez López Presidenta  A FAVOR; C. 
Gerardo Canales Martínez Secretario A FAVOR; C. José Ángel Mercado Molleda Vocal A FAVOR; C. Magda Karina Moreno Juárez 
Vocal A FAVOR; C. Guillermo Canales González Vocal AUSENTE CON AVISO.  
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DICTAMEN NÚMERO CHPM 15-18/027/2016/DE 

 
C. INTEGRANTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E.- 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L., 
en fecha 15- quince de julio del año en curso, nos fueron turnados para su estudio, análisis y dictamen, documentos signados por el 
C.C.P. Rafael Serna Sánchez en su carácter de Secretario de Finanzas y Tesorero del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, relativos a la autorización de la Cuarta Ampliación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal del año 2016-dos mil 
dieciséis, por lo que esta H. Comisión tiene a bien emitir el presente DICTAMEN, bajo los siguientes antecedentes y consideraciones 
de orden legal: 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- En sesión extraordinaria del 23- veintitrés de diciembre del 2015-dos mil quince, el Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, aprobó el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2016-dos mil dieciséis por la cantidad de 
$1’885,265,976.19 (UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 19/100  MONEDA NACIONAL). 
 
SEGUNDO.- En sesión extraordinaria del 16- dieciséis de marzo del 2016-dos mil seis, el Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, aprobó la ampliación de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2016-dos mil dieciséis por la 
cantidad de $68,220,797.80 (SESENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE  
PESOS 80/100 M.N) para llegar a un total de $1,953,486,773.99 (UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 99/100 M.N). 
 
TERCERO.- En sesión ordinaria del 11-once de mayo del 2016-dos mil seis, el Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, aprobó la ampliación de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2016-dos mil dieciséis por la cantidad de 
$82, 521, 510.80 (OCHENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTIÚN MIL QUINIENTOS DIEZ  PESOS 80/100 M.N) para llegar 
a un total de $2,036,008,284.79 (DOS MIL TREINTA Y SEIS MILLONES OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
79/100 M.N). 
 
CUARTO.- En sesión ordinaria del 14-catorce de junio del 2016-dos mil seis, el Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, aprobó la ampliación de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2016-dos mil dieciséis por la cantidad 
$13,006,153.00 (TRECE MILLONES SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES  PESOS  00/100 M.N) para llegar a un total de 
$2,049,014,437.79 (DOS MIL CUARENTA Y NUEVE MILLONES CATORCE MIL  CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE  PESOS 
79/100 M.N). 
 
QUINTO.- En fecha 18- dieciocho de julio del 2016- dos mil dieciséis, el C.C.P. Rafael Serna Sánchez en su carácter de Secretario de 
Finanzas y Tesorero del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, presentó a los integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, la solicitud de ampliación del Presupuesto de Egresos para el año 2016-dos mil dieciséis, por la cantidad de 
$2,018,304.14 (DOS MILLONES DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS CUATRO  PESOS  14/100 M.N) para llegar a un total de 
$2,051,032,741.93 (DOS MIL CINCUENTA Y UN MILLONES TREINTA Y DOS MIL  SETECIENTOS CUARENTA Y UN  PESOS 
93/100 M.N), por lo cual esta H. Comisión dictamina en sentido POSITIVO, conforme al siguiente desglose : 
 

DESGLOSE DE AMPLIACION POR ACUERDOS DE C.H.P.M. 
(PESOS) 
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DESGLOSE DE AMPLIACION POR PROGRAMAS-SUBPROGRAMAS  

( PESOS) 
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CONSIDERACIONES 

 
PRIMERA.- Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento los proyectos, reglamentos y demás disposiciones administrativas para el buen manejo y cumplimiento de los asuntos 
hacendarios, como lo es el caso de la presente solicitud, de conformidad con lo dispuesto por las siguientes normas jurídicas artículo 
115 fracción II, primer párrafo y fracción IV, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículos 118 
al 120 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; 37 fracción I, inciso a) y c), 38,  40 fracción II, y 43 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León y 26 al 28 fracción II, 29 fracción II, incisos b) y h), 32 al 35 y 85 al 87 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León.  
 
SEGUNDA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV, párrafos primero y cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; artículos 33, fracción 
III inciso c) y d), 100 fracción X, y 178 al 183 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, los Presupuestos de 
Egresos Municipales serán los que aprueben los  Ayuntamientos respectivos,  para sufragar desde el 1° de enero hasta el 31 de 
diciembre del ejercicio anual correspondiente,  las actividades, las obras y los servicios públicos previstos en los programas a cargo de 
las dependencias de la administración pública centralizada y paramunicipal, así como los subsidios, donaciones, estímulos, 
transferencias y demás conceptos que de gastos que otorguen a Asociaciones, Patronatos , Instituciones de beneficencia pública y 
privada y demás Organizaciones similares, así mismo el Presupuesto de Egresos será el que regule el Gasto Público Municipal, 
conforme a las asignaciones de partidas y calendarización de sus ejercicios, sujetándose  a los objetivos y prioridades que señale el 
Plan Municipal de Desarrollo y sus Programas, así como  las erogaciones a ejercer por concepto de gasto corriente, inversión física, 
inversión financiera, así como pago de pasivos a deuda pública que realicen las dependencias y entidades de  la Administración 
Pública Municipal. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal somete a la consideración de este 
Órgano Colegiado, el siguiente: 

 
A C U E R D O  

 
PRIMERO.- Se aprueba la ampliación de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2016-dos mil dieciséis por la cantidad de 
$2,018,304.14 (DOS MILLONES DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS CUATRO  PESOS  14/100 M.N) para llegar a un total de 
$2,051,032,741.93 (DOS MIL CINCUENTA Y UN MILLONES TREINTA Y DOS MIL  SETECIENTOS CUARENTA Y UN  PESOS 
93/100 M.N), mismo que se desglosa conforme al antecedente QUINTO al presente documento. 
 
SEGUNDO.- Se solicita al Presidente  Municipal ordenar  la publicación del presente Dictamen, en el Periódico Oficial del Estado de  
Nuevo León,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 35     inciso A fracción XII, artículo 66 fracción IV y XIV de la Ley de 
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Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, adicionalmente publíquese en la Gaceta Municipal, conforme a los artículos 98 
fracción XIX y 222 tercer párrafo, de la ley antes mencionada.   
  
TERCERO.- Se instruye, al C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, para que informe por escrito a este órgano Colegiado del 
cumplimiento del acuerdo que antecede.  
 
CUARTO.- Se instruye, al C. Presidente Municipal, al C. Secretario del Republicano Ayuntamiento y al C. Secretario de Finanzas y 
Tesorería del Municipio de San Pedro Garza García, N.L. para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 
 
QUINTO.- Súrtanse los efectos legales a que haya lugar, conforme a lo acordado por esta H. Autoridad. 
 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 18 de julio del 2016. Así lo dictaminan y firman los integrantes de la Comisión de Hacienda 
y Patrimonio Municipal. C. María Elena Sánchez López Presidenta A FAVOR; C. Gerardo Ismael Canales Martínez Secretario A 
FAVOR; C. José Ángel Mercado Molleda Vocal A FAVOR; C. Magda Karina Moreno Juárez Vocal A FAVOR; C. Guillermo Canales 
González Vocal AUSENTE CON AVISO.  
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

P R E S E N T E. 
 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Seguimiento al Plan Municipal de Desarrollo 
del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada en fecha 14-catorce de junio de 2016-dos mil 

dieciséis la solicitud presentada por el C. EDUARDO SIERRA CHEIN en su carácter de Titular 
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de la Unidad de Planeación y Control, mediante la cual plantea la MODIFICACIÓN AL PLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA en los términos planteados; 

por lo que se emite el presente Dictamen bajo los antecedentes y consideraciones de orden legal 
que se mencionan a continuación. 

 
ANTECEDENTES: 

 
 PRIMERO. El Plan Municipal de Desarrollo de San Pedro Garza García, Nuevo León se 

sometió a consideración del Republicano Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de fecha 26-

veintiséis de enero de 2016-dos mil dieciséis siendo aprobado por unanimidad de votos de sus 
integrantes, entrando en vigor el mismo día de su aprobación. 

 
  SEGUNDO. Que una vez puesto en práctica y derivado de la realidad que prevalece en el 

municipio,  se ha valorado la necesidad de realizar modificaciones y ajustes al instrumento que 
permite ordenar las políticas públicas de la administración mediante la definición de objetivos, 
estrategias, metas y acciones concretas 

 
Por lo que, visto el Plan Municipal de Desarrollo aprobado por el Republicano 

Ayuntamiento de San Pedro Garza García y dado que éste y sus programas son obligatorios para 
las dependencias de la Administración Pública Municipal en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se tienen de orden legal las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
  PRIMERA. Que esta Comisión es competente para conocer y proponer al Republicano 
Ayuntamiento el presente asunto en términos del artículo 38, 150, 151, 152, 153 y demás 
relativos aplicables de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 26, 27, 28 

fracción XVI, 29 fracción XVI y demás relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aplicables en 

términos de lo establecido en el artículo Tercero Transitorio de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León en correlación con el  
 
  SEGUNDA. Que en términos de lo establecido en el artículo 151 de la Ley de Gobierno 
Municipal para el Estado de Nuevo León, una vez aprobado y publicado el Plan Municipal de 
Desarrollo por el Ayuntamiento, éste y sus programas serán obligatorios para las dependencias 
de la Administración Pública Municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias. Los planes 

podrán modificarse o actualizarse en cualquier tiempo por el Ayuntamiento, para actualizarlo a 
las necesidades y realidades del Municipio.  
 
 TERCERA.-  Que esta Comisión trae a la vista el documento integrado por el C. LIC. 
EDUARDO SIERRA CHEIN en su carácter de Titular de la Unidad de Planeación y Control en los 
siguientes términos: 

 

Dice Debe de decir 

Sin Datos Lic. Mauricio Farah Giacoman / Secretario Particular 

Secretario de Desarrollo Cultural Secretario de Cultura 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 
del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. (Art 

23; Art. 33, fracción X; Art. 40, fracción V) 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal del Municipio de San Pedro Garza García, 

Nuevo León. (Art 51, fracción V) 

El gobierno municipal de San Pedro Garza García desarrollo 
sus labores con el apoyo de 13 Secretarías y 2 Organismos 

Descentralizados 

El gobierno municipal de San Pedro Garza García 
desarrollo sus labores con el apoyo de 12 Secretarías, 1 

Unidad de Planeación y Control  y 2 Organismos 
Descentralizados 

Sin Datos Secretaría Particular 
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Secretaría de Desarrollo Cultural Secretaría de Cultura 

Responsable: Dirección Operativa, Secretaría de Servicios 
Públicos y Medio Ambiente 

Responsable: Dirección de Servicios Generales , 
Secretaría de Servicios Públicos y Medio Ambiente 

Modificación de indicadores del Eje 1. Transformando tu Ciudad 

1.7.3.1. Número de calles y avenidas atendidas: Atención al 
100% de las calles y avenidas principales 

1.7.3.1. Porcentaje de calles y avenidas atendidas: 100% 

1.9.4.1. Número de áreas rehabilitadas: 10 áreas en la 
Administración (áreas municipales) 

1.9.4.1. Número de áreas rehabilitadas: 10 áreas 
municipales en la Administración 

1.9.7.2. Número de colonias beneficiadas: 100% de las 
colonias 

1.9.7.2. Número de colonias beneficiadas: 289 colonias 

1.10.3.1. Porcentaje de avance del reglamento 
1.10.3.1. Porcentaje de avance del proyecto del 

reglamento 

1.10.3.2. Porcentaje de avance del proceso de la creación del 
Instituto 

1.10.3.2. Porcentaje de avance del proyecto de decreto 
de la creación del Instituto 

1.12.2.2. Coberturas de entradas y salidas del Municipio: 4 
entradas 

1.12.2.2. Número de entradas y salidas cubiertas: 4 

Modificación de indicadores del Eje 2. Transformando tu gobierno 

2.1.3.1. Porcentaje de realización del proyecto 2.1.3.1. Porcentaje de avance del proyecto 

2.4.2.1. Número de dependencias capacitadas: 25 2.4.2.1. Número de personas capacitadas: 25 

Número de elementos pendientes por capacitar: 60 Eliminar  

 
2.8.2.4. Asignación directa por excepción, 3 días hábiles 

como máximo 

 
2.8.2.4. Asignación directa por excepción, 30 días hábiles 

como máximo. 

Modificación de indicadores del Eje 3. Transformando tu familia y tu Comunidad 

3.1.2.2. Número de planes de vida: 600 3.1.2.2. Número de planes de vida: 60 

Número de exámenes aplicados por año: 1,800 Eliminar  

3.1.5.1. Número de asistentes a cada centro: 150 mensuales. 
Dos centros: 300 mensuales, 3,600 al año, 10,800 en los tres 

años. 
3.1.5.1. Número de asistentes a cada centro: 3.600 al año 

3.2.2.3. Beneficiados al año: 25, 000 3.2.2.3. Número de beneficiados al año: 25, 000 

3.2.6.1. Especialización de cursos y talleres: 24 tipos de 
cursos y talleres 

3.2.6.1.Número de tipos de cursos y talleres: 24 

3.2.6.2. Número de bibliotecas reactivadas: 100 % 
3.2.6.2. Porcentaje de avance del proyecto de 

reactivación de bibliotecas : 100% 

3.2.6.3. Actividades extramuros 3.2.6.3.Número de actividades extramuros 

3.2.6.4. Visitas de diversos grupos del sector educativo a 
nuestras bibliotecas: 1,728 al año 

3.2.6.4. Número de visitas sector educativo a nuestras 
bibliotecas: 1,728 

Cursos:1 Eliminar  

3.6.1.2. Número de reportes canalizados: 50 mensuales 
3.6.1.2. Porcentaje de reportes canalizados en tiempo: 

100% 
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Número de evaluaciones al programa: 1 en la Administración Eliminar  

3.15.3.1. Número de eventos por año: 36 3.15.3.1. Número de eventos:36 

 
 
Se agrega el listado de obra pública que se encuentra actualmente publicado dentro 
del Plan Municipal de Desarrollo y sus respectivas modificaciones; así mismo se 

anexan las listas para agregar a dicho documento. 
 

Proyecto Monto 

Rehabilitación de oficinas en ave. Díaz Ordaz y Ma. Cantú Treviño 

zona industrial, lote 1 

$         

3,772,450.00 

Rehabilitación de gimnasio municipal Jesús D. González en calle 
Libertad entre Corregidora y Aldama 

$         
1,072,000.00 

Construcción de guardería infantil en colonia Revolución 
$         
4,000,000.00 

Rehabilitación de accesos a municipio en 3 diferentes 
ubicaciones 

$         
1,500,000.00 

Instalación de luminarias LED de 100 watts con telegestión 
individual en Barrancas de Tampiquito 

$            
189,000.00 

Rehabilitación de pavimento calle Cuauhtémoc de Ave. Alfonso 
Reyes a calle Plutarco Elías Calles 

$         
2,541,368.00 

Construcción de parque No. 6 en Virgilio Cárdenas col. 

Revolución 5to sector 

$         

5,235,595.00 

Construcción de parque "Las Charcas" 1er etapa 
$         
8,861,401.00 

Parque Fuentes del Valle 
$         
4,035,683.00 

TOTAL $      31,207,497.00 

 

FONDO PARA FORTALECIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICIPAL 

Remodelación de estancia primaria en Platino y Cobalto col. San 
Pedro 400  $       2,649,904.00  

Construcción de  banquetas en  Pinos (tramo Morones Prieto)  $       9,350,096.00  

Total  $     12,000,000.00  

PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL  

Circuito Plan de Ayala hasta el límite del municipio  $       8,770,386.00  

Parque No. 1 privada Platino entre Uranio y Aluminio col. San Pedro 
400 

 $       3,175,046.00  

Parque No. 3 calle Uranio esq. con Tugsteno col. San Pedro 400  $       1,054,568.00  

Pluvial calle Cuauhtémoc  $       4,922,746.00  

Rehabilitación de banquetas en Plutarco Elías Calles  $       2,277,254.00  

Total  $     20,200,000.00  

Total  $     32,200,000.00  

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado se emite el presente dictamen, sometiendo a la 
consideración de este Republicano Ayuntamiento el siguiente: 
 

ACUERDO 
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PRIMERO. Por los antecedentes y consideraciones expuestos y en los términos 
planteados se aprueban las modificaciones al Plan Municipal de Desarrollo de San Pedro Garza 

García, Nuevo León, 2015-2018.  
 
SEGUNDO.: El presente acuerdo tendrá validez a partir del momento de su aprobación. 
 
TERCERO. Envíese para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en la Gaceta 

Municipal. 
 

CUARTO. Notifíquese a la Unidad de Planeación y Control para los efectos a que haya 
lugar.  
 
A T E N T A M E N T E San Pedro Garza García, N. L., a 14 de junio de 2016. COMISION 

DE SEGUIMIENTO AL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO. C. GRACIELA JOSEFINA 
REYES PÉREZ PRESIDENTA A FAVOR DEL DICTAMEN; C. GERARDO CANALES MARTÍNEZ 
SECRETARIO A FAVOR; MAGDA KARINA MORENO JUÁREZ VOCAL A FAVOR; CLAUDETTE 

TERVIÑO MARQUEZ VOCAL A FAVOR; MARÍA ELENA SÁNCHEZ LÓPEZ VOCAL AUSENTE 
CON AVISO. 

 
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA NO. 18 
15 DE AGOSTO DE 2015 
 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO   
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E. 

 
A los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento nos fue 
turnada la INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS PRIMERO Y SEXTO FRACCIÓN I 
TRANSITORIOS DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, presentada por el Ing. Mauricio Fernández Garza en su carácter de 

Presidente Municipal e integrante del Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, y con fundamento en lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 130 inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León; 33 fracción I inciso b) de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; lo estipulado en el  
artículo 5 fracción II de la Ley para la Mejora Regulatoria en el Estado de Nuevo León; así como lo 
contemplado en los artículos1, 3 fracción I, 4, 5, 21, 23, 25, 70 fracción II, y 71 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, iniciativa la cual se 
somete a la consideración de este Cuerpo Colegido, en términos de lo previsto en los artículos 29 fracción I, 
inciso b), 31, 32, 33, 85, 86 y 87, del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, 
bajo los siguientes antecedentes y consideraciones de orden jurídico: 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. El nuevo Reglamento de Tránsito y Vialidad de San Pedro Garza García fue publicado en el 

Periódico Oficial del Estado en fecha 20-veinte de junio del año en curso, estableciéndose en su Artículo 
Primero Transitorio que la entrada en vigor del mismo sería a los 60-sesenta días naturales posteriores a su 
publicación es decir, entraría en vigor el 19-diecinueve de agosto del citado año. 
 
SEGUNDO. La Iniciativa por la cual se propone reformar los artículos Primero  y Sexto fracción I Transitorios 

del Reglamento de Tránsito y Vialidad de San Pedro Garza García tiene por objeto diferir la entrada en vigor 
del mismo para que el inicio de su vigencia sea el 1º -primero de febrero del año 2017-dos mil diecisiete. 
 
Dicha iniciativa fue turnada a esta Comisión mediante oficio SA-240/2016 de fecha 28-veintiocho de julio del 
año 2016-dos mil dieciséis suscrito por el Lic. Homero Niño de Rivera Vela, Secretario del Republicano 
Ayuntamiento. 
 
TERCERO. El promovente en la exposición de motivos hace valer su facultad establecida en el artículo 5 

fracción II de la Ley para la Mejora Regulatoria en el Estado de Nuevo León, para que no se realice el trámite 



60/100 

GACETA MUNICIPAL No. 212, AGOSTO 2016. SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

de emisión de manifiesto de impacto regulatorio debido a la urgencia de que la misma sea tramitada y 
aprobada. 
   
CUARTO. En la Décimo Séptima Sesión Extraordinaria del Republicano Ayuntamiento, celebrada el 3- tres de 

Agosto de 2016-dos mil dieciséis, se aprobó el acuerdo de inicio a la Consulta Pública de la INICIATIVA DE 
REFORMA A LOS ARTÍCULOS PRIMERO Y SEXTO FRACCIÓN I TRANSITORIOS DEL REGLAMENTO DE 
TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, cuyo dictamen 
íntegro, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, de igual forma en 2-dos de los periódicos de mayor 
circulación, así como en la página de Internet del municipio www.sanpedro.gob.mx por un término de 2-dos 
días naturales. 
 
QUINTO. El 8-ocho de agosto del año en curso, el Director de Gobierno de la Secretaría del Republicano 

Ayuntamiento, envío oficio a la presidenta de la Comisión que suscribe, mediante el cual comunica que la 
Secretaría del Republicano del municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, recibió la opinión del C. 
Jesús Francisco López Molina, en su supuesto carácter de Presidente de la Comisión de Transporte de la 
Cámara de la Industria de la Transformación de Nuevo León, respecto de la Consulta Pública de la Iniciativa 
de reforma A LOS ARTÍCULOS PRIMERO Y SEXTO FRACCIÓN I TRANSITORIOS DEL REGLAMENTO DE 
TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, la cual 
parcialmente se ajusta a las bases establecidas, misma que será analizada en la consideración QUINTA del 
presente dictamen. 
 
SEXTO. La suscrita Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, una vez llevado 

a cabo el estudio de la iniciativa y en virtud de que reúne las formalidades requeridas se emite el presente 
dictamen, bajo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
PRIMERA. Esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento es competente para 

someter a la consideración de este Órgano Colegiado, la presente iniciativa en términos de lo previsto por el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 33, fracción I, inciso b), 
40, fracción I, 222, 223, 226, 227 y demás relativos de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 
León y numerales 26, 28, fracción I, 29 fracción I, inciso b) del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León,  
 
SEGUNDA. La iniciativa tiene como propósito reformar los Artículos Primero y Sexto fracción I Transitorios del 

Reglamento de Tránsito y Vialidad de San Pedro Garza García, Nuevo León, para diferir del 19-diecinueve de 
agosto de 2016-dos mil dieciséis al 1º -primero  de febrero de 2017-dos mil diecisiete, la entrada en vigencia 
del citado ordenamiento. 
 
TERCERA. Los argumentos hechos valer por el promovente de la iniciativa consisten en que la Asociación 

Metropolitana de Alcaldes ha resuelto hacer una revisión del contenido de su articulado, buscando en todo 
caso establecer disposiciones más equitativas para la ciudadanía y así superar las controversias que sobre el 
contenido del mismo se han hecho saber por ciudadanos y diversos organismos.   
 
CUARTA. En la Décimo Séptima Sesión Extraordinaria del Republicano Ayuntamiento, celebrada el 3- tres de 

Agosto de 2016-dos mil dieciséis, en cumplimento a los artículos 1, 115 fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León; artículos 33 fracción I, inciso b), 38, 40 fracción I, 222, 223, 224, 226, 227 y demás relativos aplicables 
de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; artículos 70, 71, 73, 74, 75, 76, 77 y demás 
relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, se aprobó el acuerdo de inicio a la Consulta Pública de la INICIATIVA DE REFORMA A LOS 
ARTÍCULOS PRIMERO Y SEXTO FRACCIÓN I TRANSITORIOS DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y 
VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, cuyo dictamen íntegro, fue 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 5-cinco de Agosto de 2016-dos mil dieciséis, número 98, 
y su convocatoria en el Periódico Milenio Diario de Monterrey y Periódico El Horizonte, ambos de fecha 5-
cinco de Agosto de 2016-dos mil dieciséis, de igual forma en la página de internet del Municipio 
www.sanpedro.gob.mx por un término de 2-dos días naturales. 
 
QUINTA. Asimismo, en fecha 8-ocho de agosto del año en curso, el Director de Gobierno de la Secretaría del 

Republicano Ayuntamiento, envió a la presidenta de la Comisión que suscribe, el oficio número 

http://www.sanpedro.gob.mx/
http://www.sanpedro.gob.mx/
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SA/DG/539/2016, mediante el cual comunica que la Secretaría del Republicano Ayuntamiento del municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, recibió la opinión del C. Jesús Francisco López Molina, en su 
supuesto carácter de Presidente de la Comisión de Transporte de la Cámara de la Industria de la 
Transformación de Nuevo León, respecto de la Consulta Pública de la Iniciativa de reforma A LOS 
ARTÍCULOS PRIMERO Y SEXTO FRACCIÓN I TRANSITORIOS DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y 
VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, la cual se ajusta parcialmente 
a las bases establecidas, misma que será analizada a continuación: 
 
El C. Jesús Francisco López Molina, en su supuesto carácter de Presidente de la Comisión de Transporte de 
la Cámara de la Industria de la Transformación de Nuevo León, no señala domicilio para recibir notificaciones, 
sin embargo, se desprende del membrete de la hoja como domicilio, el ubicado en la Avenida Fundidora 
número 501 L-95A de la Colonia Obrera en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, en ese orden se procede 
analizar el escrito presentado en los siguientes términos: 
 
En la primera parte del escrito en estudio señalado como número I denominado “Antecedentes”, como su 
título lo refiere, el ciudadano se avoca a señalar los antecedentes del recientemente aprobado nuevo 
Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado en fecha 20-veinte de junio del año en curso, sin desprenderse alguna propuesta 
en concreto.  
 
Posteriormente, en el punto II de su escrito denominado “Modificación a los artículos Primero y Sexto 
Transitorios”, el ciudadano refiere textualmente lo siguiente: 
 

“Esta Cámara manifiesta su aprobación respecto a que el Reglamento de Tránsito entre en vigor 
el 1-primero de febrero de 2017.” 

 
Bajo tal premisa, ya que la reforma en estudio únicamente se centra en dichos artículos, es decir, en el 
PRIMERO Y SEXTO FRACCIÓN I TRANSITORIOS, que se refieren específicamente a la entrada en vigor del 
nuevo Reglamento de Tránsito y al advertirse que el promovente admite como favorable el texto propuesto por 
esta autoridad, manifestando su aprobación, por lo cual, la propuesta presentada queda atendida y superada 
en dichos términos, en consecuencia, al no existir propuesta adicional respecto del objeto de la consulta 
pública en estudio, no se requiere hacer ninguna modificación a la reforma que se sometió a Consulta Pública, 
la cual deberá ser interpretada tal y como se señala en la consideración SEXTA del presente instrumento.   
 
Sin ser óbice a lo anterior, es menester de la Comisión que suscribe manifestarnos respecto a lo señalado en 
el punto III de su escrito denominado “Respecto al Manifiesto de Impacto Regulatorio”, el ciudadano señala 
básicamente las siguientes situaciones:  
 

 Que en la exposición de motivos de la iniciativa se señala que no debe realizarse el trámite de 
emisión de manifiesto de impacto regulatorio debido a la urgencia. 

 Que es cierto que la Ley de Gobierno Municipal obliga a los municipios a emitir sus reglamentos 180 
días después de su publicación, sin embargo no es motivo de urgencia, pues la falta de Manifiesto de 
Impacto Regulatorio resultará violatorio a los derechos sociales y democráticos. 

 Que si el Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de San Pedro no contiene manifiesto de 
Impacto regulatorio, no será solo ilegal sino también inconstitucional. 

 Que con fundamento en el artículo 8vo constitucional, y que con apego al artículo 24 de la 
Constitución del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, solicita se realice el Manifiesto de Impacto 
Regulatorio. 

 
En ese orden, la Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, contesta a dichas 
situaciones como a continuación se describe:  
 

 Efectivamente como lo refiere el ciudadano, en la exposición de motivos se señala que el Presidente 
Municipal hace valer su facultad establecida en el artículo 5 fracción II de la Ley para la Mejora 
Regulatoria en el Estado de Nuevo León, para que no se realice el trámite de emisión de manifiesto 
de impacto regulatorio debido a la urgencia de que la misma sea tramitada y aprobada, reiterando 
que se propone reformar única y exclusivamente los artículos PRIMERO Y SEXTO FRACCIÓN I 
TRANSITORIOS, centrando dicha pretensión en la imperiosa necesidad de aplazar los tiempos de 
entrada en vigor del multicitado nuevo Reglamento en materia de vialidad, y no como erróneamente 
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lo considera el ciudadano respecto de la iniciativa de creación de un nuevo reglamento como lo es el 
Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

 En cuanto a lo que refiere de la Ley de Gobierno Municipal, esto resulta fuera de contexto, ya que no 
se está fundamentando la urgencia en dicha Ley, por lo cual no hay motivo alguno para señalarla.  

 En cuanto que, si el Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de San Pedro no contiene 
manifiesto de Impacto regulatorio, será ilegal e inconstitucional, la Comisión que suscribe, considera 
que el ciudadano pierde de vista que la reforma en consulta es únicamente del artículo PRIMERO Y 
SEXTO FRACCIÓN I TRANSITORIOS del referido reglamento y no de la iniciativa de creación de un 
nuevo REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN, publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 20-veinte de junio del 
año en curso, ya que dicho ordenamiento, si cuenta con el escrito de exclusión de Manifiesto de 
Impacto Regulatorio, expedido por el C. David Rex Ochoa Pérez, Titular de la Unidad de Mejora 
Regulatoria de este Municipio, en términos del artículo 5 fracción II y 46 y demás relativos de la Ley 
para la Mejora Regulatoria en el Estado de Nuevo León, en relación con el 3 fracciones III,VI,VIII,12 
fracción IV y 22 del Reglamento para la Mejora Regulatoria en la Administración Pública Municipal de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, por lo tanto dicho reglamento es completamente legal y 
constitucional.  

 En cuanto a la solicitud de que se haga el Manifiesto de Impacto Regulatorio, la Comisión considera 
que dicha petición resulta IMPROCEDENTE, toda vez que fue realizada con estricto acatamiento a lo 
preceptuado en el Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento y en la Ley 
para la Mejora Regulatoria en el Estado de Nuevo León, tal y como se advierte en los puntos 
anteriores, que por economía procesal se reproducen como si a la letra se insertasen.    

 
Una vez aclaradas los anteriores situaciones, se procede al análisis de los puntos IV, V, VI, denominados 
“Impacto del Transporte de Carga Pesada”, “CONSECUENCIAS NEGATIVAS AL DESARROLLO 
ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD DEL ESTADO” y “Propuestas” respectivamente, en los cuales el 
ciudadano hace referencia a diversos capítulos y contenido del Reglamento de Tránsito y Vialidad del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 20-
veinte de junio del año en curso, las cuales la Comisión que suscribe considera IMPROCEDENTES, ya que el 
objeto de la consulta pública fue únicamente de la reforma a los artículos PRIMERO Y SEXTO FRACCIÓN I 
TRANSITORIOS, y no del contenido del recién creado reglamento, ya que la convocatoria para presentar 
propuesta al multicitado Reglamento fue publicada en el Periódico Oficial del Estado número 28-veintiocho 
tomo II del 29-veintinueve de febrero de 2016-dos mil dieciséis y en la página 3B del periódico “El Porvenir” de 
la  misma fecha y de igual forma se publicó la convocatoria en el sitio http://www.sanpedro.gob.mx, dicha 
consulta se realizó por un término de 9-nueve días naturales concluyendo el día 9-nueve de marzo de 2016-
dos mil dieciséis, es decir, que las propuestas en estudio debieron presentarse en el término antes señalado, 
por lo que a todas luces resultan IMPROCEDENTES dichas pretensiones, por no tener relación ni guardar 
congruencia con la reforma en consulta.  
 
Con el estudio, análisis y respuesta, de la propuesta, la Comisión que suscribe, considera necesario que se 
ordene a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento de este Municipio a que notifique personalmente la 
respuesta aquí plasmada, en el domicilio identificado en el membrete del escrito en estudio, cumpliendo así 
cabalmente con el fortalecimiento de la capacidad de ejercicio de las libertades públicas de la sociedad, ya 
que la población en general tuvo la oportunidad de contar con el derecho de realizar observaciones a la 
iniciativa de Reforma, lo anterior de conformidad con las Bases Generales que contiene la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León, que establece la capacidad de que los ciudadanos de los municipios 
gocen de esa facultad, en los términos del artículo 227 de dicha Ley, mismo que establece entre otros que, 
para la elaboración de los reglamentos municipales, debe respetarse los derechos humanos y sus garantías 
constitucionales, con el propósito fundamental de brindar seguridad, bienestar y tranquilidad a la población, 
fortaleciendo el gobierno municipal, a fin de eficientar los servicios públicos que presta este Ayuntamiento, 
tomando en cuenta la opinión de la comunidad para que con su participación se garantice la oportuna 
actualización de la presente iniciativa. 
 
SEXTA. Por lo antes expuesto y fundado, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano 

Ayuntamiento, pone a la consideración de los integrantes del Pleno del  Republicano Ayuntamiento, el 
siguiente proyecto de reforma: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos Primero y Sexto fracción I Transitorios del Reglamento de 

Tránsito y Vialidad del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, publicado el día 20-veinte de junio 
del año 2016-dos mil dieciséis en el Periódico Oficial del Estado, para quedar como siguen: 

http://www.sanpedro.gob.mx/
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PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de 2017. 

 
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal y con el apoyo de las dependencias 

municipales que correspondan, a que lleve a cabo una campaña de difusión que tenga por objeto dar a 
conocer lo ordenado en la Sección 5 del capítulo III, en los siguientes términos: 
 

I. De Difusión Vial y de Promoción de Rutas: Que comprende toda actividad que a través de 
medios de comunicación, redes sociales, señalamientos informativos y restrictivos, así como 
otros medios de difusión, se lleve a cabo para informar a los conductores de vehículos de 
carga pesada sobre las nuevas disposiciones en la materia; asimismo se deberá informar a 
las Autoridades Federales y Estatales, Cámaras de Industria, Comercio y Transporte, que 
forman parte de las actividades que sobre vehículos de transporte de carga pesada se llevan 
a cabo en el Área Metropolitana de Monterrey. Esta etapa tendrá una duración de 90-noventa 
días naturales contados a partir de la vigencia del presente Reglamento. 

 
 II a III. (…) 

TRANSITORIOS 

 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 

Nuevo León. 
 
SÉPTIMA. Con base en lo anteriormente expresado y fundado, se somete a consideración y aprobación del 

pleno de este Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se APRUEBAN las reformas A LOS ARTÍCULOS PRIMERO Y SEXTO FRACCIÓN I 

TRANSITORIOS DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 20-veinte de junio del 
año en curso, contenidas en la consideración SEXTA del presente Dictamen, en la forma y los términos 
señalados. 
 
SEGUNDO. Mándese publicar íntegramente el presente dictamen, en el Periódico Oficial del Estado. Hágase 

posteriormente su difusión a través de la Gaceta Municipal y en el portal de Internet del Municipio, en términos 
de los artículos 35 A fracción XII, 98 fracción XIX y 222 tercer párrafo, de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León, informando de inmediato por escrito a este Órgano Colegiado del cumplimento al 
presente Acuerdo. 
 
TERCERO. Se instruye al C. Secretario del Republicano Ayuntamiento para que notifique por medio de la 

dependencia a su cargo, el contenido del presente dictamen al C. Jesús Francisco López Molina, como 
contestación de esta autoridad municipal a su propuesta presentada dentro de la consulta ciudadana que se 
llevó a efecto en el procedimiento reglamentario correspondiente, en el domicilio que se encuentra descrito en 
la consideración QUINTA del presente dictamen. 
 
CUARTO. Se instruye al Secretario del Republicano Ayuntamiento para que a través de la dependencia 

correspondiente realice los ajustes necesarios al formato que mantiene el Reglamento de Tránsito y Vialidad 
del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 
20-veinte de junio del año en curso, que se encontrará a disposición del público en la página de Internet del 
Municipio www.sanpedro.gob.mx, de la reforma aprobada, plasmando inmediatamente después de cada 
artículo reformado la fecha de publicación del Periódico Oficial del Estado. 
 
QUINTO. Notifíquese el presente acuerdo a las dependencias que, por el contenido de la iniciativa aprobada, 

deban tener conocimiento del mismo, para mejorar el ejercicio de sus funciones municipales.     
 
SEXTO. Se instruye al C. Presidente Municipal, al C. Secretario del Republicano Ayuntamiento y demás 

dependencias para el inmediato y exacto cumplimiento del presente Acuerdo. 
 
A T E N T A M E N T E. San Pedro Garza García, Nuevo León, a 8 de agosto de 2016. COMISIÓN DE 
GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. C. LIC. MARIA DIAMANTINA 

http://www.sanpedro.gob.mx/
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ALCALÁ FERNÁNDEZ PRESIDENTA A FAVOR; C. LIC. MARCELA VALDEZ FLORES SECRETARIA A 
FAVOR; C. LIC. CLAUDETTE TREVIÑO MARQUEZ VOCAL A FAVOR; C. LIC. GERARDO ISMAEL 
CANALES MARTINEZ VOCAL A FAVOR; C. ARQ. MARIA DEL CARMEN ELOSÚA GONZÁLEZ VOCAL A 
FAVOR. 

 
 

DICTAMEN  N° CHPM 15-18/028/2016/DE 

 
C. INTEGRANTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E.- 
                               
Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en reunión celebrada el 10-diez de agosto de 2016-dos mil dieciséis, nos fue turnado para su estudio, análisis y 
dictamen, por parte del C.P. Rafael Serna Sánchez, en su carácter de Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, la solicitud para el 
efecto de que se autorice a este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, que la partida de financiamiento por la cantidad 
de $74´317,423.33, (SETENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 
33/100 M.N.), autorizada mediante decreto 054 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, de fecha 30-treinta de 
diciembre de 2015-dos mil quince, sea aplicada para pagar anticipadamente los proyectos de Asociación Público Privadas ya 
existentes en el Municipio para el ejercicio 2016-dos mil dieciséis, esto adicional a la aplicación de Inversiones Públicas Productivas, 
por lo que esta Comisión tiene a bien emitir el siguiente DICTAMEN bajo los siguientes antecedentes y consideraciones de orden 
legal: 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.-. Que en la Quinta Sesión extraordinaria de fecha 30-treinta de noviembre del 2015-dos mil quince, en la cual se encuentra 
insertó el dictamen de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, el Republicano Ayuntamiento, aprobó por unanimidad de los 
integrantes del Ayuntamiento el Proyecto del Presupuesto de Ingresos para el ejercicio fiscal 2016-dos mil dieciséis, por la cantidad de 
$1´739,343,950.00 (MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), dentro del cual está considerado un financiamiento público por la cantidad de $158,122,177.00 
(CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES CIENTO VEINTIDÓS MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.).  
 
SEGUNDO.- Que mediante el Decreto 054, emitido por el H. Congreso Libre y Soberano del Estado, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Nuevo León, en fecha 30-treinta de diciembre de 2015-dos mil quince, se autorizó dentro del Presupuesto de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2016-dos mil dieciséis, una partida de financiamiento por la cantidad de $74´317.423.33 (SETENTA Y CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 33/100 M.N.). 
 
Dentro del Artículo Cuarto del referido Decreto, se estableció que el monto del endeudamiento, debía ser considerado como neto y 
aplicado para inversión pública productiva, condicionado a que el endeudamiento  que se contraiga en el ejercicio 2016-dos  mil 
dieciséis, menos las amortizaciones que efectúen por este concepto durante el mismo ejercicio, no exceda de los montos establecidos 
en el presupuesto correspondiente y de acuerdo con lo establecido en la normativa en materia de deuda pública.  

 
 
TERCERO.- Que en la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria del R. Ayuntamiento, celebrada el 31 de mayo del 2016, aprobada y 
firmada en la Segunda Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento de fecha 28 de junio de 2016, se autorizó contratar los financiamientos 
bancarios, autorizados mediante Decretos 054 y 062, para celebrar convenios de pago anticipado a proyectos de Asociación Público 
Privadas ya existentes en el Municipio para el ejercicio 2016-dos mil dieciséis. 
 
CUARTA.- Que en fecha 20 de julio  del presente año, el Municipio ingresó para su inscripción un contrato de crédito por la cantidad 
de $74´317.423.33 (SETENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 
33/100 M.N.), en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  
 
Derivado de la solicitud antes citada, el 25 de julio de 2016, mediante oficio No. 351-A-PFV-0723, el C. Antonio Medellín Ruíz, Director 
General Adjunto de Deuda y Análisis de la Hacienda Pública Local, adscrito a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunicó 
la necesidad de que se ajustará el destino del financiamiento (crédito) en el Decreto 054, en los términos de artículo 2 fracción XXV de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, por lo que se estima necesario el solicitar al H. 
Congreso del Estado, adicionar el destino del financiamiento a los proyectos de Asociación Público Privadas ya existentes en el 
Municipio para el ejercicio 2016-dos mil dieciséis, esto adicional a la aplicación de Inversiones Públicas Productivas, para estar en 
posibilidades de dar seguimiento a la autorización otorgada por el Ayuntamiento, referida en el Antecedente Tercero. 



65/100 

GACETA MUNICIPAL No. 212, AGOSTO 2016. SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

 
CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento los proyectos, reglamentos y demás disposiciones administrativas para el buen manejo y cumplimiento de los asuntos 
hacendarios, como lo es el caso de la presente solicitud, de conformidad con lo dispuesto por las siguientes normas jurídicas, artículo 
115 fracción II, primer párrafo y fracción IV, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 118 
al 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 37 fracción I, inciso a), 38,  40 fracción II, y 43 de la 
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 26 al 28 fracción II, 29 fracción II, incisos b) y h), 32 al 35 y 85 al 87 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento, los proyectos, 
reglamentos y demás disposiciones administrativas para el buen manejo y cumplimiento de los asuntos hacendarios, como es el caso 
del presente Dictamen.  

 
SEGUNDA.- Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, previo análisis y valoración del presente 
Dictamen, no hemos encontrado inconveniente, o impedimento alguno para solicitar el Honorable Congreso del Estado de Nuevo 
León, que se adicione al decreto 054 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, de fecha 30-treinta de diciembre de 
2015-dos mil quince, que la partida de financiamiento por la cantidad de $74´317,423.33, (SETENTA Y CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 33/100 M.N.), sea aplicada para pagar anticipadamente 
los proyectos de Asociación Público Privadas ya existentes en el Municipio para el ejercicio 2016-dos mil dieciséis, esto adicional a la 
aplicación de Inversiones Públicas Productivas, lo anterior para estar en posibilidades de dar seguimiento a la autorización otorgada 
por el Ayuntamiento referida en el Antecedente Tercero. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal tienen a bien solicitar a 
este pleno, la aprobación, en su caso, en el siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba solicitar al Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, que se adicione al decreto 054 publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, de fecha 30-treinta de diciembre de 2015-dos mil quince, que la partida de financiamiento 
por la cantidad de $74´317,423.33, (SETENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS 33/100 M.N.), sea aplicada para pagar anticipadamente los proyectos de Asociación Público Privadas ya 
existentes en el Municipio para el ejercicio 2016-dos mil dieciséis, esto adicional a la aplicación de Inversiones Públicas Productivas. 
 
SEGUNDO.- Se solicita al Presidente Municipal ordenar la publicación del presente Dictamen, en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 inciso A fracción XII, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León, adicionalmente publíquese en la Gaceta Municipal, conforme a los artículos 98 fracción XIX y 222 tercer párrafo, de la ley 
antes mencionada.  
  
TERCERO.- Gírense las instrucciones correspondientes al C. Presidente Municipal, al C. Secretario del Republicano Ayuntamiento y 
al C. Secretario de Finanzas y Tesorero del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, para el exacto cumplimiento de los 
presentes acuerdos. 
 
CUARTO.- Súrtanse los efectos legales a que haya a lugar, conforme a lo acordado por esta H. Autoridad. 
 
San Pedro Garza García, Nuevo León, 10 de agosto del 2016. ASÍ LO DICTAMINAN Y FIRMAN  LOS INTEGRANTES DE LA H. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL  DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. C. María Elena Sánchez López 
Presidenta A FAVOR DEL DICTAMEN; C. Gerardo Ismael Canales Martínez Secretario A FAVOR DEL DICTAMEN; C. José Ángel 
Mercado Molleda Vocal A FAVOR DEL DICTAMEN; C. Magda Karina Moreno Juárez Vocal A FAVOR DEL DICTAMEN; C. Guillermo 
Canales González Vocal A FAVOR DEL DICTAMEN.  

 
 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA  
23 DE AGOSTO DE 2016 
 
 
C.C. INTEGRANTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 
P r e s e n t e s. 
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ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, Presidente Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo 

León, en ejercicio de las facultades a mi cargo, conferidas en los artículos 118, 120 y demás aplicables de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; así como lo dispuesto en los artículos 35, 
Apartado A, fracciones I, II y V, Apartado B, fracciones III y V y 157 de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León; y 15 y 16, fracciones XI y XIII, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza, García, Nuevo León, someto a la consideración de este Órgano Colegiado la 
PROPUESTA RELATIVA A LA CELEBRACION DE UN CONVENIO DE COORDINACIÓN ENTRE EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LA COFEMER, EN MATERIA DE MEJORA REGULATORIA, motivo por el 

cual me permito presentar las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Que el artículo 118 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 

León, establece entre otras cosas, que los Municipios que integran el Estado son independientes entre sí, por 
lo que cada uno de ellos será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine. Además, que la competencia 
que otorga dicha Constitución al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia para con alguno de los Poderes del Estado. A su vez, el numeral 120, en su 
primera parte, establece que el Municipio esta investido de personalidad jurídica. 
 

SEGUNDA. Que el numeral 35, Apartado A, fracciones I, II y V y Apartado B, fracciones III y V, de la 

Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, refieren respectivamente que es facultad y obligación 
del Presidente Municipal encabezar la Administración Pública Municipal; iniciar y realizar propuestas sobre los 
asuntos que son competencia del Ayuntamiento; conducir las relaciones del Municipio con la Federación, los 
Estados u otros Municipios; celebrar todos los actos, convenios y contratos necesarios para el despacho de 
los asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos municipales; y las demás que le confiera la 
Ley y demás Leyes aplicables. Por su parte, el artículo 157 de dicha Ley establece que el Municipio, previa 
aprobación de su Ayuntamiento, podrá convenir y acordar con otros municipios, los Gobiernos Estatal y 
Federal, la coordinación que se requiere, a efecto de participar en la planeación y programación del desarrollo 
municipal, en la ejecución de acciones conjuntas para cumplir con los fines de la Administración pública 
municipal. 
 

TERCERA. Que los artículos 15 y 16, fracciones XI y XIII del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública Municipal de San Pedro Garza, García, Nuevo León, expresan que el Presidente 
Municipal es el representante del Republicano Ayuntamiento y responsable directo de la administración 
pública municipal y entre otras atribuciones, la de realizar todos los actos que resulten necesarios para el 
despacho adecuado de los asuntos administrativos y la correcta prestación de los servicios públicos 
municipales y ejercer las facultades y obligaciones que le señalan la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León, el Reglamento Orgánico Municipal y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 

CUARTA. Que precisado lo anterior, el día 5 de enero de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se establece la Estrategia Integral de Mejora Regulatoria del Gobierno 
Federal y de Simplificación de Trámites y Servicios, que en el artículo segundo, último párrafo, establece que 
para el caso de los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios, así como de los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), la 
adopción de la Estrategia Integral de Mejora Regulatoria del Gobierno Federal y de Simplificación de Trámites 
y Servicios, se realizará con base en la Agenda Común de Mejora Regulatoria, así como mediante la 
celebración de convenios específicos de colaboración que celebren para la implementación de las acciones 
contenidas en dicha Agenda. 

 
QUINTA. Que en fecha 8 de marzo de 2016, el Poder Ejecutivo Federal por conducto de la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER) y el Gobierno del Estado de Nuevo León, celebraron el Convenio 
de Coordinación en materia de Mejora Regulatoria, con el propósito de acordar una Agenda Común de Mejora 
Regulatoria e implementar las acciones contenidas en la misma.  

 
En ese tenor, la mejora regulatoria es una política pública que consiste en la generación de normas 

claras, de trámites y servicios simplificados, así como de instituciones eficaces para su creación y aplicación, 
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que se orienten a obtener el mayor valor posible de los recursos disponibles y del óptimo funcionamiento de 
las actividades comerciales, industriales, productivas, de servicios y de desarrollo humano de la sociedad en 
su conjunto, lo que fomenta la competencia económica, facilita el desarrollo de negocios, incentiva la 
formalidad y estimula la actividad empresarial.  

 
El propósito de la mejora regulatoria radica en procurar los mayores beneficios para la sociedad con 

los menores costos posibles, mediante la formulación normativa de reglas e incentivos que estimulen la 
innovación, la confianza en la economía, la productividad, la eficiencia y la competitividad a favor del 
crecimiento, bienestar general y desarrollo humano. 
 

SEXTA. Que una vez llevado a cabo el Convenio de Coordinación que se mencionó en la 

consideración anterior, es de señalarse que existe interés de este municipio y de diversos más del Estado de 
Nuevo León en celebrar dicho Convenio. En el presente caso, el objeto del mismo es establecer las bases de 
coordinación y colaboración necesarias entre diversos municipios del Estado de Nuevo León, el gobierno del 
Estado de Nuevo León, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER) y este municipio de San 
Pedro Garza García, con la finalidad de establecer e implementar una Agenda Común en materia de Mejora 
Regulatoria y conforme a ella la generación por parte del municipio de su Programa Municipal de Mejora 
Regulatoria. 
 

Para la ejecución del objeto materia del Convenio al que se hace alusión, los municipios se 
comprometen a elaborar un Programa Municipal de Mejora Regulatoria, tomando en cuenta en la medida de 
lo posible las recomendaciones derivadas de la Agenda Nacional de Mejora Regulatoria, así como a llevar a 
cabo las acciones necesarias, en el marco de sus atribuciones, para dar cumplimiento a dicho Programa. 

 
Cabe precisar que en dicho Programa Municipal de Mejora Regulatoria, los municipios llevarán a 

cabo el seguimiento puntual de las obligaciones y compromisos adquiridos, mediante un Indicador de 
Monitoreo y Evaluación de la Agenda Integral y Estratégica de Mejora Regulatoria elaborado por la 
COFEMER. 

 
SÉPTIMA. Que a efecto de cumplir lo señalado en la consideración anterior, dentro de los seis 

meses siguientes a la entrada en vigor del Convenio, éste y los demás Municipios elaborarán un Programa 
Municipal de Mejora Regulatoria que contendrá, como mínimo, el proyecto de actividades que se llevarán a 
cabo con relación a los aspectos que contiene la Agenda Integral y Estratégica de Mejora Regulatoria. 

 
OCTAVA. Que en concordancia con la razones anteriores y en cumplimiento al marco constitucional 

estatal y legal establecido en la presente Propuesta, y con el claro objetivo de permitir la cooperación 
administrativa entre éste y diversos Municipios del Estado de Nuevo León, el gobierno del Estado de Nuevo 
León y la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), y para mejorar la práctica gubernamental en 
materia de mejora regulatoria, se somete a este cuerpo colegiado, la propuesta de celebración del convenio 
de coordinación con dichas entidades de gobierno. 
 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a consideración de este Republicano 
Ayuntamiento el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO: Se aprueba que el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, celebre el 

Convenio de Coordinación con diversos municipios del Estado de Nuevo León, el gobierno del Estado de 
Nuevo León y la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), en materia de mejora regulatoria, que 
se hace alusión en las consideraciones de la presente propuesta. 
 

SEGUNDO: Comuníquese a la Unidad de Planeación y Control y a la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento de este Municipio para su observancia. 
 

TERCERO: El presente acuerdo tendrá validez a partir del momento de su aprobación.  

 
CUARTO: Envíese para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en la Gaceta Municipal.  
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A T E N T A M E N T E San Pedro Garza García, N. L., a 18 de agosto de 2016. ING. MAURICIO 
FERNÁNDEZ GARZA PRESIDENTE MUNICIPAL; LIC. HOMERO NIÑO DE RIVERA VELA SECRETARIO 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

 
 
A LOS INTEGRANTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 
P r e s e n t e s.- 

 
ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, Presidente Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, en 

ejercicio de las facultades a mi cargo, conferidas en los artículos 118, 120, 130 y demás aplicables de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; así como lo dispuesto en los artículos, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 17, 33, fracción I, inciso b), 34 fracción i, 35 letra b, fracción 
V, 86, 96 y 222 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, así como 16, fracciones I, II y XI, 
19, 21, 22, 23, 64, fracción II, y 72 del Reglamento Orgánico de La Administración Pública Municipal De San 
Pedro Garza García, Nuevo León, someto a la consideración de este Órgano Colegiado la siguiente 
PROPUESTA DE SUSPENSIÓN DE LA VIGENCIA DEL ATLAS DE RIESGO DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, motivo por el cual me permito presentar las 

siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
PRIMERA. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley de Gobierno Municipal, el 

Ayuntamiento es el cuerpo colegiado deliberante y autónomo, constituye el órgano de gobierno responsable 
de cada Municipio, para todos los efectos, representará la autoridad superior en el mismo; para tal efecto, 
cuenta con facultades para aprobar reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de carácter 
general dentro de su respectivo ámbito de competencia territorial, cuya aplicación redunde en beneficio de la 
comunidad y de la administración municipal con sujeción a lo dispuesto por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y la Ley de 
Gobierno Municipal para del Estado de Nuevo León. 
 
SEGUNDA. En términos del numeral 96 del ordenamiento antes citado, corresponde a los titulares de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal Centralizada tramitar y resolver lo 
conducente en los asuntos de su competencia; en el ejercicio de sus funciones, podrán delegar en los 
servidores públicos municipales que les estén subordinados, cualquiera de sus facultades administrativas, 
exceptuando aquellas que, por disposición de carácter general, deban ser ejercidas directamente por 
aquéllos. 
 
TERCERA. Coincidente con lo anterior, se tiene que en términos del artículo 21 del Reglamento Orgánico de 

la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, para el ejercicio de sus 
atribuciones y funciones ejecutivas, el Republicano Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias, los 
órganos administrativos desconcentrados que en su caso apruebe, los órganos auxiliares y las demás 
unidades administrativas, quienes estarán bajo las órdenes del Presidente Municipal. 
 
CUARTA. Así las cosas, se tiene que es la Secretaría de Ordenamiento y Desarrollo Urbano del Municipio de 

San Pedro Garza García, Nuevo León, la dependencia municipal que tiene como atribuciones, 
responsabilidades y funciones, entre otras, aplicar los reglamentos y demás disposiciones municipales sobre 
usos del suelo, construcciones, autorizar proyectos municipales de edificaciones, y concretamente, vigilar en 
el ámbito de su competencia y jurisdicción la observancia de los Planes de Desarrollo Urbano y las normas 
básicas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
QUINTA. En ese orden de ideas, se considera que en el marco normativo actual no encuentra condiciones 

para operar de manera eficiente el objeto por el que fue creado el Atlas de Riesgo, dado que afecta a las 
solicitudes de los ciudadanos atendiendo únicamente a la zona de riesgo en la que se encuentra el predio en 
que ha de desarrollarse la actividad urbanística y no a la naturaleza del tipo de trámite solicitado.  
 
En consecuencia, atento a lo dispuesto por los artículos 10 y 166 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León, todos los trámites ingresados debieran ser resueltos por el Pleno del Republicano 
Ayuntamiento generando con ello un obstáculo para la pronta expedición y resolución de los mismos. 
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SEXTA.- Por lo anteriormente expuesto y fundado se propone suspender la vigencia del Atlas de Riesgo 

hasta en tanto se apruebe y entren en vigor las reformas al Reglamento en materia de Desarrollo Urbano del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León en el que se preverán los términos en que deba aplicarse 
el Atlas de Riesgo, sometiendo a consideración de este Republicano Ayuntamiento el siguiente:  

 
ACUERDO 

PRIMERO: Se suspende la vigencia del ATLAS DE RIESGO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EL 
VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS. 

 
SEGUNDO: El presente acuerdo tendrá validez a partir del momento de su aprobación. 

 
TERCERO: Envíese para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en la Gaceta Municipal. 

 
CUARTO: Hágase del conocimiento del Secretario del Republicano Ayuntamiento y del Secretario de 

Ordenamiento y Desarrollo Urbano, para su exacto cumplimiento. 
 
A T E N T A M E N T E San Pedro Garza García, N. L., a 16 de agosto de 2016. ING. MAURICIO 
FERNÁNDEZ GARZA PRESIDENTE MUNICIPAL; LIC. HOMERO NIÑO DE RIVERA VELA SECRETARIO 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

 
 

DICTAMEN NÚMERO CHPM 15-18/029/2016/DE 

 
C. INTEGRANTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E.- 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L., 
en fecha 10- diez de agosto del año en curso, nos fueron turnados para su estudio, análisis y dictamen, documentos signados por el 
C.C.P. Rafael Serna Sánchez en su carácter de Secretario de Finanzas y Tesorero del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, relativos a la autorización de la aplicación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del Ramo 33, para el Ejercicio Fiscal del año 2016 (FAIS), por lo que esta H. Comisión 
tiene a bien emitir el presente DICTAMEN, bajo los siguientes antecedentes y consideraciones de orden legal: 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- En fecha 27-veintisiete de noviembre del 2015-dos mil quince, se publicó en el diario Oficial de la Federación el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016-dos mil dieciséis, en el cual en su artículo 11° y los anexos 1, 
inciso C y 20, prevé recursos en el Ramo 33, Aportaciones Federales para las Entidades Federativas y Municipios, para Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- En fecha 18-dicieocho de diciembre del 2015-dos mil quince, se publicó en el Diario Oficial de la Federaciones el 
Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas, la distribución y calendarización para la ministración 
durante el ejercicio fiscal 2016-dos mil dieciséis, de los recursos correspondientes de los Ramos Generales 28 Participaciones a 
Entidades Federativas y Municipios, y 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios. 
 
TERCERO.- Que el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal del Ramo 33, para el Ejercicio Fiscal del año 2016, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones 
sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de 
rezago social conforme a los previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria, en los siguientes 
rubros: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica 
del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el 
catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social, en los términos 
establecidos en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
CUARTO.- Que en fecha 29-veintinueve de enero de 2016-dos mil dieciséis,  fue publicado en el Periódico Oficial del  Estado de 
Nuevo León, el Acuerdo que tiene por objeto dar a conocer la fórmula metodológica, distribución y calendarización de las 
ministraciones  entre los 51 municipios del Estado de Nuevo León, de las Aportaciones Federales del Fondo de Aportaciones para la 
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Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del Ramo 33, para el ejercicio fiscal del año 
2016- dos mil dieciséis. 
 
QUINTO.- En la publicación antes señalada, se informa que corresponderá al Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, la 
cantidad de $5, 153, 635.00 (CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO  PESOS 
00/100 M.N.) del  Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal del Ramo 33, para el ejercicio fiscal del año 2016- dos mil dieciséis. 
 
SEXTO.- En fecha 31-treinta y uno de marzo del 2016-dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la Federaciones los 
Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 
 

CONSIDERACIONES 
 
PRIMERA.- Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento los proyectos, reglamentos y demás disposiciones administrativas para el buen manejo y cumplimiento de los asuntos 
hacendarios, como lo es el caso de la presente solicitud, de conformidad con lo dispuesto por las siguientes normas jurídicas artículo 
115 fracción II, primer párrafo y fracción IV, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículos 118 
al 120 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; artículos 33, fracción III inciso d) y g), 37 fracción I, inciso a) y c), 38,  40 
fracción II, 43 y 100 fracción VI de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 26 al 28 fracción II, 29 fracción II, incisos 
b) y h), 32 al 35 y 85 al 87 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León.  
 
SEGUNDA.- Que respecto al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, para el Ejercicio Fiscal del año en 
transcurso, los Gobiernos Municipales tienen las siguientes obligaciones conforme al artículo 33 inciso b, fracción II y III de la Ley de 
Coordinación Fiscal: 
 

B. La Secretaría de Desarrollo Social, las entidades y los municipios o demarcaciones territoriales y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, tendrán las siguientes obligaciones: 

 
I.  De la Secretaría de Desarrollo Social: 

 
a)  Publicar el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos 

municipios o demarcaciones territoriales, con base en lo que establece la Ley General de Desarrollo Social, para 
la medición de la pobreza, y 

 
b)  Proporcionar capacitación a las entidades y a sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales, sobre el 

funcionamiento del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social de las Entidades y del 
Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en 
términos de lo establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social; 

 
II.  De las entidades, municipios y demarcaciones territoriales: 

 
a)  Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet de la entidad 

federativa conforme a los lineamientos de información pública financiera en línea del Consejo de Armonización 
Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y 
beneficiarios; 

 
b)  Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así como en la 

programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar; 
 
c)  Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término de cada 

ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página oficial de Internet de la entidad 
federativa, conforme a los lineamientos de información pública del Consejo Nacional de Armonización Contable, 
en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

 
d)  Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales, lo harán por conducto de las entidades; 
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e)  Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles con la preservación y 
protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sostenible; 

 
f)  Reportar trimestralmente a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus Delegaciones Estatales o 

instancia equivalente en el Distrito Federal, así como a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
seguimiento sobre el uso de los recursos del Fondo, en los términos que establecen los artículos 48 y 49 de esta 
Ley, así como con base en el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus 
respectivos municipios o demarcaciones territoriales. Asimismo, las entidades, los municipios y las 
demarcaciones territoriales, deberán proporcionar la información adicional que solicite dicha Secretaría para la 
supervisión y seguimiento de los recursos, y 

 
g) Publicar en su página oficial de Internet las obras financiadas con los recursos de este Fondo. Dichas 

publicaciones deberán contener, entre otros datos, la información del contrato bajo el cual se celebra, informes 
trimestrales de los avances y, en su caso, evidencias de conclusión. 

 
 Los municipios que no cuenten con página oficial de Internet, convendrán con el gobierno de la entidad 

federativa correspondiente, para que éste publique la información correspondiente al municipio, y 
 
III. De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, generar un sistema geo referenciado para difundir a través de su 

página oficial de Internet, las obras en cada municipio o demarcación territorial financiadas con los recursos 
provenientes de este Fondo. Dicho sistema deberá contener la información del contrato bajo el cual se celebra, 
informes trimestrales de los avances y, en su caso, evidencias de conclusión. 

 
TERCERA.- Que de acuerdo al artículo 35, segundo párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, con objeto de apoyar a los Estados en 
la aplicación de sus fórmulas, la Secretaria de Desarrollo Social publicará en el Diario Oficial de la Federación, en los primeros diez 
días del ejercicio fiscal de que se trate, las variables y fuentes de información disponibles a nivel municipal para cada Estado. 
 
CUARTA.- Con base en el estudio de los antecedentes y en razón a las consideraciones que forman parte del presente dictamen, en 
fecha 10-diez de agosto del 2016-dos mil dieciséis, la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal dictaminó en sentido POSITIVO 
la aplicación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal del Ramo 33, para el Ejercicio Fiscal del año 2016 (FAIS), mismas que se desglosan a continuación: 
 

Proyecto  Monto  Instancia ejecutora  

Techos (209)  $2,883,724.38  Dirección de Desarrollo Humano y Capital Social   

Cuarto completo (75) $2,269,904.99  
Dirección de Desarrollo Humano y Capital Social   

 

Total $5,153,629.37 
 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal tienen a bien solicitar a 
este Pleno la aprobación, en su caso, del siguiente:  

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Se APRUEBA autorizar la aplicación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del Ramo 33, para el Ejercicio Fiscal del año 2016 (FAIS), con un fondo aprobado por 
$5, 153, 635.00 (CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO  PESOS 00/100 M.N.), 
de acuerdo al desglose que se expresa en la consideración CUARTA. 
 
SEGUNDO.- Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C. Secretario del Republicano Ayuntamiento para que en 
coordinación con la  Dirección de Desarrollo Humano y Capital Social para la publicación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del Ramo 33, para el Ejercicio Fiscal del año 
2016 (FAIS), tanto en la Gaceta Municipal como en Periódico Oficial del Estado de Nuevo León de conformidad con lo establecido en 
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artículo 35 inciso A fracción XII, artículo 66 fracción V de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, adicionalmente 
publíquese en la Gaceta Municipal, conforme a los artículos 98 fracción XIX y 222 tercer párrafo, de la ley antes mencionada, así 
como en la página oficial de Internet www.sanpedro.gob.mx. 
 
TERCERO.- Se instruye, al C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, para que informe por escrito a este órgano Colegiado del 
cumplimiento del acuerdo que antecede.  
 
CUARTO.- Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, al C. Secretario de 
Finanzas y Tesorería Municipal y  la  Dirección de Desarrollo Humano y Capital Social de San Pedro Garza García, N.L., para el 
exacto cumplimiento del presente acuerdo. 
 
QUINTO.- Súrtanse los efectos legales a que haya lugar, conforme a lo acordado por esta H. Autoridad. 
 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 10 de agosto del 2016. Así lo dictaminan y firman los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal. C. María Elena Sánchez López Presidenta A FAVOR; C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Secretario A FAVOR; C. José Ángel Mercado Molleda Vocal A FAVOR; C. Magda Karina Moreno Juárez Vocal A FAVOR; C. 
Guillermo Canales González Vocal A FAVOR.  

 
 

“DICTAMEN NÚMERO CHPM 15-18/030/2016/DPM 

DEL EXPEDIENTE Nº 40/16 

 
C. INTEGRANTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 
P R E S E N T E.- 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en fecha 10-diez de agosto de 2016-dos mil dieciséis, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen, el Expediente 
Administrativo número 40/16, relativo a la autorización de baja de 559-quinientos cincuenta y nueve activos municipales, en virtud de 
que su condición y funcionalidad, dejaron de ser útiles para las actividades propias a las que se destinaron o se encuentran 
inservibles, así como también el retiro de su almacenamiento en la bodega municipal; en razón a ello, esta H. Comisión tiene a bien 
emitir el siguiente DICTAMEN, para cuya redacción tomaron en cuenta los antecedentes y consideraciones de orden legal que se 
expresan a continuación:  

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- La bodega municipal ubicada en la calle Córdova número 517, en la colonia Rincón Colonial del Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, es utilizada a fin de almacenar los activos municipales que por el momento no son utilizados, así como de 
activos municipales que por su uso y/o características han dejado de ser funcionales o son inservibles. 
 
SEGUNDO.- La Dirección de Patrimonio Municipal manifiesta que a la fecha actual, la bodega municipal está albergando un total de 
559-quinientos cincuenta y nueve activos municipales, que por su estado y deterioro, han dejado de ser útiles para este municipio; así 
también, las condiciones de su almacenamiento están saturando el espacio del inmueble en comento, ocasionado con ello una 
deficiente limpieza y acceso inseguro, produciendo con lo indicado, un foco de inseguridad, almacenamiento y creación de nidos de 
roedores y animales peligrosos, así como de infecciones.  
 
TERCERO.- Nos fue turnado el Expediente Administrativo número 40/16, solicitando la autorización de baja de 559-quinientos 
cincuenta y nueve activos municipales, ello en razón a su condición y funcionalidad, dejaron de ser útiles para las actividades  propias 
a las que se destinaron o se encuentran inservibles, así como también el retiro de su almacenamiento en la bodega municipal. Siendo 
estos los siguientes: 

 

http://www.sanpedro.gob.mx/
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CUARTO.- La Dirección de Patrimonio del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, emitió en fecha 08-ocho de junio del 
presente año, un comunicado vía correo electrónico dirigido a todas las Direcciones y Coordinaciones Administrativas, ello a fin de 
hacer de su conocimiento los activos en desuso, precisando si tendrían interés sobre alguno de estos, a razón de que lo hiciera del 
conocimiento para su incorporación, sin que se hubiere recibido respuesta positiva. 
 

CONSIDERACIONES 
 
PRIMERA.- Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento los proyectos de acuerdos, reglamentos y demás actos jurídicos que requieren de su aprobación, así como para 
proponer, realizar y administrar el inventario de bienes municipales, como es el caso del presente Dictamen, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 26 al 28 fracción II, 29 fracción II incisos a), b) y h), 32 al 35, 83 fracción II y 85 al 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
SEGUNDA.- De conformidad con el artículo 29 inciso C) fracciones III y VI del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, la autoridad municipal deberá mantener a través de su órgano administrativo un 
inventario de bienes muebles e inmuebles que constituyen el patrimonio municipal, vigilando el estado que éstos guardan, así también 
tramitará ante la autoridad municipal en coordinación con la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal y ante el Republicano 
Ayuntamiento la baja de bienes muebles e inmuebles.     
 
TERCERA.- En correlación al punto anterior, el Ayuntamiento es el órgano colegiado facultado para desincorporar los bienes de 
dominio público, siempre y cuando éstos dejen de ser útiles para los fines del servicio público; lo anterior de conformidad con el 
artículo 208 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.  
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CUARTA.- Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, previo análisis y valoración de la documentación 
allegada, así como lo indicado por los artículos 29 inciso C) fracciones III y VI del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León y 208 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, no hemos 
encontrado inconveniente, o impedimento alguno para que se realice la baja administrativa de los 559-quinientos cincuenta y nueve 
activos municipales, que por sus características han dejado de ser útiles para su debido desempeño en esta administración del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y posteriormente se realice el retiro de los mismos.   
  
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, ponemos a consideración y aprobación del Republicano Ayuntamiento, el 
siguiente:  

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba se desincorporen de los bienes muebles de dominio público y que causen baja los 559-quinientos cincuenta y 
nueve activos municipales, siendo éstos precisados en el antecedente tercero que se acompaña en el presente instrumento, ya que 
por su estado y deterioro han dejado de ser útiles o se encuentran inservibles para este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 
 
SEGUNDO.- Se autoriza a la Dirección de Patrimonio el retiro de los 559-quinientos cincuenta y nueve activos de su almacenamiento 
en la bodega municipal de este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
TERCERO.- Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, a los CC. Síndicos Primero y Segundo, al C. Secretario de Finanzas 
y Tesorero y al C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

 
CUARTO.- Se solicita al Presidente Municipal  ordenar la publicación  del presente dictamen, en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León, de conformidad con lo establecido con el artículo 35 inciso A fracción XII de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León, adicionalmente publíquese en la Gaceta Municipal, conforme a los artículos 98 fracción XIX y 222 tercer párrafo, de la ley 
antes mencionada.  
 
QUINTO.- Súrtase los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de conformidad con lo acordado por esta H. Autoridad.   
 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 10-diez de agosto de 2016-dos mil dieciséis. Así lo acuerdan y dictaminan los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal. C. María Elena Sánchez López Presidenta A FAVOR; C. Gerardo Ismael 
Canales Martínez Secretario A FAVOR; C. José Ángel Mercado Molleda Vocal A FAVOR; C. Magda Karina Moreno Juárez Vocal A 
FAVOR; C. Guillermo Canales González Vocal A FAVOR. 

 
 

DICTAMEN NÚMERO CHPM 15-18/031/2016/DPM 

DEL EXPEDIENTE Nº 42/10 

 
C. INTEGRANTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E.- 
 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en fecha 10-diez de agosto de 2016-dos mil dieciséis, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen, el Expediente 
Administrativo número 42/10, referente a renovar contrato de comodato, para que se otorgue en uso 3-tres áreas municipales, 1-un 
vehículo marca NISSAN TIIDA modelo 2015-dos mil quince, y 594-quinientos noventa y cuatro activos municipales, presentado por el 
C. JUAN PABLO CASTUERA ZUBIETA Y LANDA, en su carácter de Director General del Instituto Municipal de la Juventud de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, en razón a ello, esta H. Comisión tiene a bien emitir el siguiente DICTAMEN, para cuya redacción 
tomó en cuenta los antecedentes y consideraciones de orden legal siguientes: 

 
 

ANTECEDENTES 
 
 
PRIMERO.- El Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, es propietario de 3-tres áreas municipales, 1-un vehículo y 594-
quinientos noventa y cuatro activos municipales como se describen a continuación:  
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1).- OFICINAS GENERALES: Área municipal con superficie de 83.60 m2-ochenta y tres punto sesenta metros cuadrados, área que 
forma parte de otra de mayor extensión, identificada con expediente catastral 02-001-005 y 02-001-031 en el que se construyó el 
Edificio de Estacionamiento y Oficinas Municipales, ubicado en la calle Independencia número 316 cruz con calle Corregidora en el 
Casco del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León; inmueble que el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 
adquirió a través de un Contrato de Donación que celebró con el Gobierno del Estado de Nuevo León, en fecha 09-nueve de mayo de 
2002-dos mil dos, contrato que se encuentra inscrito en la Dirección de Registro Público, del Instituto Registral y Catastral del Estado 
de Nuevo León, bajo el Número 11, Volumen 87, Libro 1, Sección Propiedad, Unidad Garza García de fecha 30-treinta de julio de 
2002-dos mil dos. 
  
 
2).- CENTRO SAN PEDRO JOVEN: Área municipal con superficie de 2,890.00 m2-dos mil ochocientos noventa metros cuadrados, 
área que forma parte de otra de mayor extensión, ubicada en la calle Grafito s/n entre Uranio y Platino en la colonia San Pedro 400, 
en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León; inmueble que el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 
adquirió a través de un Contrato de Compra-venta que celebró con Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito en cuanto 
Fiduciaria del Fideicomiso Fomento Metropolitano de Monterrey (FOMERREY), en fecha 05-cinco de abril de 1989-mil novecientos 
ochenta y nueve, contrato que se encuentra inscrito en la Dirección de Registro Público, del Instituto Registral y Catastral del Estado 
de Nuevo León, bajo el Número 90, Volumen 55, Libro 2, Sección Propiedad, Unidad Garza García, de fecha 21-veintiuno de 
septiembre de 1990-mil novecientos noventa. 
 
 
3).- SKATE PARK: Área municipal con superficie de 85.10 m2-ochenta y cinco punto diez metros cuadrados, área que forma parte de 
otra de mayor extensión, ubicada en la calle Manuel J. Clouthier número 500 en la colonia Vista Montaña, en este Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León; inmueble que el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León adquirió por Cesión e 
incorporada al patrimonio municipal mediante inscripción de Acta Aclaratoria, el cual se encuentra inscrito en la Dirección de Registro 
Público, del Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, bajo el Número 929, Volumen 48, Libro 10, Sección Auxiliar, 
Unidad Garza García de fecha 06-seis de noviembre de 2003-dos mil tres. 
 
 
4).- VEHÍCULO MUNICIPAL: Vehículo marca NISSAN TIIDA SEDAN SENSE T/A A/A, modelo 2015-dos mil quince, serie 
3N1BC1AS1FK195410, y con numero de activo municipal 76700. Dicha unidad se acredita con factura número VVG047430 de fecha 
30-treinta de mayo de 2014-dos mil catorce, expedida por la agencia de autos denominada AUTOMOTRIZ EL TOREO, S.A. DE C.V. 
 
 
5).- 594-QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO ACTIVOS MUNICIPALES: como se describe en la siguiente tabla. 
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SEGUNDO.- En fecha 03-tres de octubre de 2012-dos mil doce, se suscribió entre el Instituto Municipal de la Juventud de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, y el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, un Contrato de Comodato con vigencia hasta el 
día 03-tres de octubre de 2016-dos mil dieciséis, respecto al uso de 3-tres áreas municipales y 620-seiscientos veinte activos 
municipales, por lo que en fecha 03-tres de diciembre de 2013-dos mil trece se hizo un Addéndum a fin de incluir 30-treinta activos 
municipales, así también en fecha 30-treinta de julio de 2014-dos mil catorce, se hizo un Addéndum a fin de incluir 1-un vehículo 
marca NISSAN TIIDA SEDAN SENSE T/A A/A, modelo 2015-dos mil quince, serie 3N1BC1AS1FK195410. 
 
TERCERO.- El C. JUAN PABLO CASTUERA ZUBIETA Y LANDA, manifiesta que su representado es un organismo público 
descentralizado del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, de conformidad en lo establecido por el artículo 1 del 
Reglamento del Instituto Municipal de la Juventud de San Pedro Garza García, Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, número 103, Tomo CXLVII, en fecha 30-treinta de julio del 2010-dos mil diez. 
 
CUARTO.- El C. JUAN PABLO CASTUERA ZUBIETA Y LANDA, acredita su personalidad como Director General del Instituto 
Municipal de la Juventud de San Pedro Garza García, Nuevo León, con nombramiento que le fue otorgado por el Presidente 
Municipal, la Secretario de Desarrollo Social y Humano, y el Secretario del Republicano Ayuntamiento, en fecha 07-siete de noviembre 
de 2015-dos mil quince. 
 
QUINTO.- Se recibió en las oficinas de la Dirección de Patrimonio del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, un escrito 
del C. JUAN PABLO CASTUERA ZUBIETA Y LANDA, en su carácter antes indicado, solicitando la renovación  del Contrato de 
Comodato, así mismo solicita autorización para realizar mejoras consistente en realizar el Centro de Formación Extrema Juvenil y la 
cancha de pasto sintético, dentro del área del Centro  San Pedro Joven.  
 

CONSIDERACIONES 
 
PRIMERA.- Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano 
Ayuntamiento los proyectos de acuerdo, reglamentos y demás actos jurídicos que requieren de su aprobación, así como proponer 
realizar y administrar el inventario de bienes municipales, como es el caso del presente Dictamen, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 26 al 28 fracción II, 29 fracción II incisos a), b) y h), 32 al 35, 83 fracción II) y 85 al 87 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
SEGUNDA.- De acuerdo a lo señalado en el artículo 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, los 
municipios están investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a ley.  

 
Bajo los argumentos precisados y de conformidad con el artículo 171 fracción II de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 
León, da la clasificación de los bienes municipales, dividiéndolos en bienes del dominio público y bienes del dominio privado. 

 
En este contexto resulta necesario establecer que las 3-tres áreas municipales, 1-un vehículo y 594-quinientos noventa y cuatro 
activos municipales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 209 fracción III y IV de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León pertenece al dominio privado del Municipio, toda vez que no han sido incorporados a los bienes del dominio público 
municipal.   
 
TERCERA.- De conformidad a lo indicado por el artículo 211 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, los 
Ayuntamientos podrán ejecutar sobre los bienes de dominio privado, todos los actos de administración y de dominio que regula el 
derecho común; esto correlacionado con el diverso artículo 2391 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, que establece que el 
Comodato es un contrato por el cual uno de los contratantes se obliga a conceder gratuitamente el uso de una cosa no fungible y el 
otro contrae la obligación de restituirla individualmente. 
 
CUARTA.- Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, previo análisis y valoración de la documentación 
allegada, no hemos encontrado inconveniente, ni impedimento alguno para que se suscriba entre las partes el Contrato de Comodato, 
por lo que se dictamina en sentido POSITIVO el otorgamiento en comodato al Instituto Municipal de la Juventud de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, con vencimiento al día 31-treinta y uno de agosto de 2018-dos mil dieciocho.  
 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se ponen a consideración del Republicano Ayuntamiento, la aprobación del 
siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- Se aprueba otorgar en comodato a favor del Instituto Municipal de la Juventud de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
3-tres áreas municipales, 1-un vehículo y 594-quinientos noventa y cuatro activos municipales, siendo estos como se precisan en el 
punto Primero de los Antecedentes.  
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SEGUNDO.- El Contrato de Comodato tendrá una vigencia del día 04-cuatro de octubre de 2016-dos mil dieciséis al 31-treinta y uno 
de agosto de 2018-dos mil dieciocho.  
 
TERCERO.- Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, a los CC. Síndicos Primero y Segundo, al C. Secretario de Finanzas 
y Tesorero y al C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 
 
CUARTO.- Se solicita al Presidente Municipal  ordenar la publicación  del presente dictamen, en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León, de conformidad con lo establecido con el artículo 35 inciso A fracción XII de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León, adicionalmente publíquese en la Gaceta Municipal, conforme a los artículos 98 fracción XIX y 222 tercer párrafo, de la ley 
antes mencionada. 
 
QUINTO.- Súrtase los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de conformidad con lo acordado por esta H. Autoridad.   

 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 10-diez de agosto de 2016-dos mil dieciséis. Así lo dictaminan y firman los integrantes de la  
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal. C. María Elena Sánchez López Presidenta A FAVOR; C. Gerardo Ismael Canales 
Martínez Secretario A FAVOR; C. José Ángel Mercado Molleda Vocal A FAVOR; C. Magda Karina Moreno Juárez Vocal A FAVOR; 
C. Guillermo Canales González Vocal A FAVOR.  
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA NO 20 
25 DE AGOSTO DE 2016 

 
 
C. INTEGRANTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO  
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 
PRESENTE.-  
 
C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, en mi carácter de Presidente Municipal de San Pedro Garza 

García, Nuevo León, con fundamento en los artículos 41, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Nuevo León y 29 y 37 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, tengo a bien, someter a la consideración de este Órgano Colegiado la 
siguiente PROPUESTA DE CREACIÓN E INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO, PARA CONOCER, ANALIZAR Y DICTAMINAR LO CONCERNIENTE 
AL PLAN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 
2050, motivo por el cual me permito presentar las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
PRIMERA.- De conformidad con los artículos 41 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 

el Ayuntamiento podrá nombrar una Comisión Especial sobre un asunto de interés público dentro del ámbito 
de las competencias municipales. La propuesta deberá contener las normas básicas sobre la composición, 
organización y funcionamiento de la Comisión. 
 
Asimismo, el artículo 42 de la misma Ley dispone que las comisiones se integrarán por lo menos de tres 
miembros y cuando menos , uno de ellos Regidor de Representación Proporcional. 
 
SEGUNDA.- De acuerdo con el numeral 35 Apartado A fracción VII de la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León, corresponde al Presidente Municipal, proponer al Ayuntamiento, las comisiones  en 
que deben integrarse  los Regidores y Síndicos. 
 
TERCERA.- En base en lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Republicano Ayuntamiento, las comisiones especiales serán las que se organicen para la solución o estudio 
de asuntos determinados; sus facultades serán precisadas en el acuerdo que sea aprobado por el 
Republicano Ayuntamiento y por tiempo preestablecido, en el entendido que a falta de estipulación expresa 
respecto a su duración, se entenderá su extinción a la conclusión del último acto para la cual fue creada. 
 
CUARTA.- La Comisión Especial por su naturaleza tiene como fin dictaminar sobre un asunto específico y su 

duración es de carácter transitorio, durando sólo por el tiempo necesario para el cumplimiento de su objetivo, 
es decir, por la emisión del dictamen sobre el asunto para el que fue creada. 
 
QUINTA.- La propuesta específica que propongo, consiste en crear una Comisión Especial del Ayuntamiento, 

para estudiar, substanciar en todas sus etapas el procedimiento administrativo y dictaminar sobre la propuesta  
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de nuevo Plan Municipal de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García 2050, cuyo proyecto será 

formulado por la Secretaría de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de la Administración Municipal 2015-2018, 
la cual será puesta a consideración de la Comisión Especial para  su estudio y dictamen. 
 
SEXTA.- Dicho Plan Municipal de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García 2050, será sometido a 

consulta pública de conformidad con lo estipulado en los artículos 54 y 81 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Nuevo León. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado se somete a la consideración del Pleno de este Republicano 
Ayuntamiento, el siguiente: 
 

ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se crea la COMISIÓN ESPECIAL PARA EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO 
2050, la cual estudiará, substanciara en todas sus etapas el procedimiento administrativo y dictaminará la 

relativo al Plan, formulado por la Secretaría de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de la Administración 
Municipal de este Republicano Ayuntamiento 2015-2018. 
 
SEGUNDO.- La Comisión Especial, de manera extraordinaria, sesionará previa convocatoria de su 

Presidenta, o por tres de sus miembros, cumpliendo con las formalidades que establece el Reglamento para 
el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento.  
 
TERCERO.- La Comisión sesionará las veces que resulte necesario y estará facultada para citar a servidores 

públicos del Municipio a fin de allegarse de información y para desahogar las consultas que resulten 
necesarias. 
 
CUARTO.- La duración de dicha Comisión Especial será hasta el cumplimiento de su objetivo, es decir, la 

aprobación del respectivo dictamen por el Republicano Ayuntamiento. 
 
QUINTO.- La integración de la Comisión Especial, será como sigue: 
 
PRESIDENTA:  C. MARÍA DEL CARMEN ELOSÚA GONZÁLEZ 
SECRETARIO:  C. EDUARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
VOCAL:  C. MIGUEL ÁNGEL FERRIGNO FIGUEROA 
VOCAL:  C. CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ 
VOCAL:  C. JOSÉ ÁNGEL MERCADO MOLLEDA 
VOCAL:  C. MARCELA VALDEZ FLORES 
VOCAL:  C. MAGDA KARINA MORENO JUÁREZ 
VOCAL:  C. EDUARDO JOSÉ CRUZ SALAZAR 
 
SEXTO.- El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 

 
SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en la Gaceta Municipal para 

su debida difusión. 
 
OCTAVO.- Comuníquese el presente Acuerdo al C. Secretario de Ordenamiento y Desarrollo Urbano para su 

conocimiento y para los efectos legales a que haya lugar.  
 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 25 de agosto de 2016. C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL. 

________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
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